
8esion 25.a esttlaor~inarja en 
PltESIDENCli\ DEL Sg~Olt SANFUENTES 

SU::MARIO )Silva Ureta, Ignacio i los sei'íores Ministros 
del Interior, de Ha
cienda I de Guerra i 
Marina. 

A d l' . (' '1 - Subercaseaux, Ramon 
cta e a seSlOll ant~flor.- ~uenta.--:-E ~enor Urrejola, Gonzalo 
Val?es Vald.es ma~l~esta la conv)el1lenCla ~e Valdes Valdes, Ismael 
revIsar la lel de dICIembre de 189], que fip Vial Leonidas 
los derechos de importacion de los artículos ' 
estranjeros, especialmente en lo que se re-¡ 
fiere a los materiales de construccion.-Con 
este motivo se suscita un debate en que to
man parte los señores Subercaseaux, Santa 
Cruz (Ministro del Interior), Lazcano, Urre
jola, Silva Ureta i Balmaceda.-Este último 
señor Senador pregunta al señor Ministro 
de Guerra cuál es la resolucion definitiva 
del Gobierno sobre las reparaciones del aco
razado «Prab>, haciendo algunas observacio, 
nes acerca del asunto - Contestacjon del 
señor Fábres (Ministro de Guerra).·--A indio 
cacion de este mismo señor Ministro se 
3cuersa tratar en la presente sesion un pro
yecto que concede suplemento a diversos 
ítem del presupwsto de Guerra.--Se sus
pende la sesion.-A segunda hora se toma 
en consideracion el referido proyecto de 
suplemento, i es aprobado, despues de algu
nas observaciones hechas por los señores 
Puga Borne, Valdes Val des Lncano Hal
maceda i Rozas, a las cuales contesta el se
ñor Fábres (Ministro de Guerra).-Se pone 
en discusiol1 particular i es aprobado con 
algunas modificaciones el proyecto de lei que 
concede a don Domingo Otaegui permiso 
para construir un ferrocarril eléctrico entre 
Valparaiso i la Placilla .--Se levan ta la se- I 

sÍon. ! 

Acta 

Se /C)IO i filé aprobada la sig'uicllfe: 

«SESION 24. a ESTRAOHnTNARTA DEL 3 
DE DICn~MBRE DE 1906 

Asistieron los sellOres ~anfuentes, Bal
maceda, Besa, Cifuentes, Charme, Devo
to, Espinosa Pica, Fernández Concha, 
Figueroa, J\Iatte, Puga Borne, Rozas, 
Sállche~ Maselllli, Nilva U reta, Sotoma
Y(lr (Ministr ' ) de Hacienda), Suberca
seaux, Urrejula. Valeles Valdes, Val'ela, 
Vial i Villegas, Í los s(::ñores Minibtros 
dAI Itltel'i,~l', de Helaciolles Esteriores, 
Culto i Oolonizacion, de Justicia e lns
truccion Pública, de Guerra i Marina, 
í de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesÍan anterior, 
se dió cuenta ele los siguientes negocios: 

Mensajes 

Asistencia 

A sfsfterOI1 los setiores: 

Seis de ~. E. el Presidente de la Re' 
. públí'.m: en los tres primero;; comunica, 
: respectivamente, que ha resuelto incluir 
entre los almntos de que puede ocuparse 

.. el Congreso Nacional en el actual pedo

. do de sesiones estraordinarias, Jos pro
I yeuLoH sobre ret;)l'lWt de la lei de muni-

Balmaceda, .l. Elías Figueroa, Javier A. 
Cifuentes, A.bdon Infante, Pastor 
Charme. Eduard(l Lazcano. Fern:Hldo 
Devoto A., Luis PUgd Borne, Federico 
Espinosa Pica, M. Roza", Ramon Ricardo 
Fern8ndez. COHcha. D. S~nche7 M., DarÍ<'> üipalidades; la Rolicítnd de lA. Mnnicipa-
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lidad de Val pa.raÍso sobre p;ór~úga. deq r('?n:~f~tlV', ! 'ar'-l t::,:ploL~r un fnroearriI 
contrato de alumbrado electnco; 1 los electnco de pa"a.lc'rus 1 carga entre las 
proyectos de lei que a continuacion se eiudades de Salltingo i San Bernardo. 
indican: el que reorganiza las oficinas de Se ordenó cOlllunicarlos a S. E. el 
Contabilidau i del Tesoro; el de reforma Prt'sidente de la República. 
de la leí de alcoholei'l; el que crea una Con los dl\8 siguipnte~ remite aproba
aduana en Santiago; i el que reorganiza dml los proyectos de lei que en seguida 
el OOllFlejo de Defensa Fi"eal. se espreRan: el que autoriza al Presidente 

Se ordenó archivarlos. de la República para que invierta, en el 
En el cuarto comunica qW'l, con fecha curRO del presente año, la suma de ocho 

30 del mes próximo pasado, ha acephdo 111'1 cuatrocientos pesos en pagRr el sueldo 
la renuncia presentada por don Ramon del injeniero· consultor de obras hidr:iuli
Escobar del cargo de Ministro de Estadu cas dH la I }il't,ecioll .J ~lleral de la Armada 
en los Departamentos de Justicia e Ins> cion Elllili.) Dlj ViaL", i la de seiscientos 
truccion Pública; i ha nombrado en su pe~os ell plgarJI "lll'~ld() del portero de 
lugar a don O"car Vi e!. la Ofieina de Dl'fellsa de las Costas i 

Se ordenó acusar recibo. Obras Hidniulina,,; i el que con0ede un 
I con los dos últimos inicia los proyec- suplemento de Retenta i cinco mil pesos 

tos de lei que a continuacion se espre· al ítem 3164 del presupuesto de Instruc
san: uno que concede al ítem 156:1 de lrt cion Pública, que consulta fondos para 
partida 33 del presupuesto de Hacienda, terminar la cOllstruccioll del edificio des
para gastos judiciales i de secretaría del tinado al Instituto Comercial de San
Consejo de Defensa Fiscal, un suplemen. tiago. 
to de veintisiete mil novecientos cuarenta Se reservaron para segunda lectura. 
i cuatro pesos treinta i ocho centrtvos; i Oon otros tres remite aprobados los 
otro que declara de utilidr,d pública los proyecte.;; de acuerdo que a continuacion 
terrenos particulares i muniüipales que se indican: el Lfue concede a la sociedad 
se requieran p'1ra la construccion del fe- denomi~ada «Glub Coquimbo» el permi
rrocarril de Rayado a Papudo, sus esta- so requerido por el artículo 55() del Có
ciones i anexos, en conformidad a los digo Civil para que pueda conservar, 
planos que apruebe el Presidente de la hasta por treinta ailos, la posesion del 
República. biell raiz que tiene adquirido en la calle 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

Carrera número 119 de la ciudad de la 
Serena; el que concede a la sociedad de ... 
nominada «U nion de Artesanos de Cu~ 
ricó» el permiso requerido por el artículo 

Diez de la Honorable Cámara de Di- 556 del Código Civil para que pueda con· 
putados: con los tres primeros d<tvuelve servar, hasta por treinta a11Os, la posesion 
aprobados, en los mismos términos en que de un bien raiz que tiene adquirido en la 
lo hizo el Senado, los preyectos de lei calle Rodríguez de la ciudad de Curicó; 
que a continuacion se indican: el que con .. i el que concede a la sociedad denomina .. 
cede un suplemento de ciento cincuenta da «Instituto Aleman de Osorno» el per
mil pesos al ítem 1004, partida 54 del miso requerido por el artículo 556 del 
presupuesto del Interior, para grBtifica Código Civil pRra quc pueda conservar, 
cioneR al pen"onal de policíaR; el qUA e8<ha~ta por treinta ailos, In posesion de un 
tablece qUG el fiscal de la Corte Suprema; bien raiz que tiene adquirido en la subde
será tambien fiscal del Consejo Esk,do; legacion primera del departamento de 
i el que prorroga por treinta años mas el Osomo. 
plazo de diez años otorgado por decreto En el siguiente comunica que ha tenia 
número 535, de 11 de febrero de 1905, do a bien aceptar las modificlwiones in
a los sefiores don Ma,nuel i don Horacio troducidas p:)r el Senado en el proyeoto 
Valdes Ortúzar, o a quien sus derechos de lei, aprobado por la Honorable Cáma-
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;:d:O;;u~~~~~~~;:Ja ó~d~~ 
saneamiento dp la ciud,ld de V >tlparai~o, It'Yó la siguiente tabla de los negocios de 
a escepuio(} de la que consiste en agregar que puede ocuparse el Senado, i se dió 
en el artículo 2.°, dos nuevos incisos a por aprobada: 
continuacion del Regundo, IDodificacion 
que ha sido d""st-'chada. «1. ° Proyecto de lei que permite la re· 

Quedó en tabla. sidellcia de los cuerpos del ejército per-
1 en el último participa que ha tenido manente en el lugar de las sesiones del 

a bien aceptar las modificaciones intro- qnngreso i diez leguas a su circunferen
d'lcidas por el Sellado en el proyecto de CIa. 

lei, aprobado p"r la Honorable Cámara 2 o Modificaciones introducidas por la 
de Diputado", que concede a don Ellri· Cámara de Diputados en el proyecto so
que Tagle Rodríguez el permiso nccesa- bre construccion del ferrocarril de Osor
río lIara COIl ,truir i ,!spJotat' un fel'roca- no a Puerto Montt. 
rril de tracciol1 a vap()r, de si lllple vía, i . 
de sesenta centillletros de trocha, eatre 3.°. Proyecto d.e lel q.ue concede a d~n 
las ciudades de Chillan i Coihueco, con pormngo Obe~Ul per,rmso pa:a c.iJnstrUlr 
ramales a Pinb, Bustamante i la iGla de) I esplotM.r una llllea ferrea electnca, que 
Cato. partiendo de los A.lmacenes Fiscales del 

Se ordenó al·chivarlo. puerto de Valpal'aiso, pase por la Lagu~ 

D d I J bl S d LI na i termine en Lft Placilla o Peñuelas. 
os e 10nora e ena 01' por an-

quihue, don R;¡ lll<lll Ricardo Rozas: con 
el primero remite una comunicaC1ion que 
le han dirijido los empleados públicos 
del departamento de Petorca, damnifica 
dos por el terremoto del 16 de a0'osto 
último, relativa a obtener se les co;ceda 
algun ausilio de los fondos votados últi· 
mamen te por e I O ongres(), i pide Su Se
ñoría se envíe al s(!ño¡' Ministro del In
terior; i con el segu'ldo remite una soli
citud de los vecinos de Caracol, distrito 
primero de la subdelegacion I o.a del de
partamento de Cardrnapu, relativa a 
obtener se establezca una escuela en ese 
lugar, i pide Su Señoría [ole envíe al señor 
Ministro de Instruccion Pública. 

Se acordó dirijir los oficios respecti vos 
a nombre del honorable Senador por 
Llanquihue. 

Solicitudes 

U na de don Franci~co Hafeman, pro
fesor de la banda de músicos del rejimien
to Chillan, en la que pide se le conceda 
una pension que le permita atender a su 
subsistencia i a la de su numerosa fami· 
li:::,. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

4.° Proyecto qUtl concede a don Os
valdo Cámus Murúa permiso para cons· 
truir i esplotar una línea férrea que una 
las riberas del puerto de Quintero con el 
puert,o de Valparaiso. 

5. o Proyecto que concede a don Eduar
do Moore Bravo permiso para construir 
i 8splotar un ferrocarril que, partiendo 
de la hacienda de Quivolgo, a la orilla 
norte del rio Maule, frente al puerto de 
Constituciun, termine en la orilla del 
Mataquito, en el departamento de Cu" 
repto. 

6.° Proyecto que crea una nueva sub .. 
delegacion en el departamento de Llan. 
quihue, con el nombre de Cochamó nú· 
mero 5. 

7. o Proyectos de suplementos al pre
supuesto vijente. 

8.° Proyecto que declara de utilidad 
pública los terrenos particulares i muni
cipales que Re requieran para la construc
cion del ferrocarril del Rayado a Pa
pudo. 

!J." Proyecto que autoriza al Presiden
te de la República para que invierta, en 
el curso del presente año, la ::suma de 
ocho mil cuatrocientos pesos'en pagar el 
sueldo del injeniero consultor de obras 
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~1:r;¡re~;~:;;~Id;I~r~1ini~ 
Armada, don Emilio De-Vid.ts, » "gunas esplicaciones al respecto, i dijo 

que en esas espropiacioncs se habian ob
servado las prescripciones del Código de 

A indicaeÍull del seúur Presidente Procedimiento Civil, pues eran las dis
aceptada con el asentimiento tácito de I~! r~s,icioJles, vijentes sobre. la matefÍ!t, i 
Sala, se acordó considerar Oll la sesion tlllentms C'itas no se IllOdlticaran por otr~ 
actual, despues d\} los incidentes, el ofi- ¡ ~ei, habria ~u~ observarlas; i que Su ~e
cio de la Honorable Cámara de Diputa- nor,ía e~tudHtrla est: pu~t? para ver S,l I,a 
dos en que comunicit que ha tenido a aphcacIOn de ,la~ dH;POS~C~()nes del 9odl~ 
bien aceptar las modificaciones introdu-' go ,d~ Procedlllll~,r.lt() ,Gl\'I1, aconsejaban 
cidas por el Senado en el pl'oyecto de so)¡elLar su 11l0dltlCaClOn, , 
leí sobre trasformacion i saneamiento de Despues de algunasotr8s observaCIOnes 
la ciudad de Valparaiso, a eseepcion de d~1 señ?,r Puga Bor~e, el s~~or Espinos,a 
la que .Jonsiste en agregar en el artículo) PH:a dIJO que h,abla reClbldo comUl1l-
2.0, dos nuevos incisos a continuacion del crtClOnes de V~CInOS de la frontera en 
2,0, modificacÍon q U'~ ha sido desechada; las qU,e ,se mal1lfestaban ~larmados con 
i los proyectos de acuerdo, remitidos por la ,notICIa de gue el GO~lerno p:,nsaba 
la H01l8rable Cámara de Diputados, de; f~lslona[' los cuerpos d,e .Jen~arme~, ha· 
que se ha dado cuenta en la presénte se~; c;endo depender del MInIsterIO del Inte, 
sinn, que conceden a varias sociedades el) rlO!: el Cuerpo de J e~darm,es ?~ las co
permiso requerido por el artículo 556 lomas, 10 q~e ,era IllUl perJ~d~Clal para 
del Código Civil para conservar la pose ! aquellas rrovll~Clas, pues este ,nl,tlmo cu~ro 
sion de bienes raíces. ; po estaba dest1l1ado a un servICIO espeCllll, 

El N 'L' á d C 1 'd 1 ; que desempeñaba satisfactoriamente, 

1 b 
senor J',ern n ez onc la uso, e a; El señor Ministro del Interior contes-

pa a ra para nacer algunas l)bSerVaClOneS!, J.' t' t h b' t d' d 
d I 

'1 J.' ' oto que eJeC,IVarnen e se a la es u la o 
acerca e a construcClOn (e terrocal'I'l-) I "l' 1 d 
les, i para IlIanifestar el sistema qne, en! ,<1 cdnvcrnencl':1 (e rn:r Oh ~ue~~os e 
su concepto, deberia seguirse en esas~JJ~n a~mes, que se lalan 3tJO ¡vherbs~s 

t 
' . ) IreCClon6S, pero que e asun o no a la 

cons rucclOlles, , d d d' 1 S d 1 
N " : pasa ° e estu lO, porque e ena o a 

El, se~or Puga Borne dl.l? que por,l~s ~ diRcutir el presupuesto de Oolonizacion, 
publlCaCl.ones ~e ,la pren~a, J por ,n~tlCJa ¡ habia dejado al G uerpo de J endarmes de 
que habla reCl?ldo, te~Ja conocltl1lento~ las colonias dependiendo del Ministerio 
de lo g,ue, OCUl'na en Ar;ca acerca de las ~ de Colonizacion, manifeshndo así su opi 
eSprO!)laCIOIlCs de terrenos para la cons~ (niOII adversa a esa fusiun. 
truecion del ferrocarril de Arica al AJto' El Reñor Silva Urda pidió al señor 
de La Pn, lo que, en su concepto, era Mini"tro de Industria i Obras Públicas 
mui g"ave, ~Iizo el señor Sen~dor ':\l~u- se sirviera tltünder a las siguientes nece
nas observaelOll:s sobre t:l partIcular, 1 es- sidftdes que se hacen sentir en el ramo 
puso que el Goblerr~odebIa preucupar'::6, de de ferrocarri¡~H: que en la estacion de la 
este asun,to para,evltar m::>l¿s que podr~an Calera se devuelva a la empresa la bodeo 
sobre,vel1lr no solo en e,l caso ae~ual, SInO ga en qne se guarda la carga que se tras
tambIen e~ lo fU~Ul'O, SI se segUlll. obser- borda al ramal de Cabildo, i que en la 
vand? e! nusmo slstellla para hacer las es- ! actualidad sirve de capilla para los ser ... 
proJHaclOnes, vicios relijiosos; que se dote a esa estacion 

A greg6 Su Señoría que, a su juicio, de un pescante para el servicio de la 
esas espropiaeiones no debían efectuarse,' carga; que se establezca un tren de carga 
en conformidad a lo dispuesto por el Có ) de Calera a Valparaiso; i que se coloque 
digo de Procedimiento Civil, sino de, HU tercer riel en la línea entre Calera i 
otrfl. manera, que el (}ohierno estaba en· Valp<l.raiso i no entre Calera i Ligua, 
el deber ele pr(lponer.~!EI señor .Ministro de Industria i Obras 
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PtÍblic~s ~ió algunas e~~licaciones al re~.-fcion dd 2.~, tllodifioacion que ha side de· 
pecto, 1 dIJo que aten.jHrta los de"e\);,i del ¡ íSechada. 
honorable Senador por Aüoneag'ua. Dichos incisos dicen como sigue: 

En este incidente usaron dt!spue':l d) «La Corte SUprl'IUa de JUi:itieia cono-
la palabra 11)" señores Silva Ureta, Mi- cerá en 8egunda illstallcia de los fallos 
nistrC' de Industria i Obra;.; PlÍblieab i que recaigan en las espropiaciollCti. 
Fernández Concha. La O orte resol verá aeerca de las ape-

El señor Cifuentes pidió al señor Mí. luciones deducida;;; dent/'o de los quillce 
nistnJ de Hacienda tie sinier" ajitar, en dias siguientes de la fecha dl~ la llegada 
la HOlJorable C~llll3.ra de Diputados, el de lus autos a I~ s~el'::!tu! Ü del Tr.i?ur~al~>. 
despacho del proyecto de leí subre lí. Consulta?a Hl Sala acerca de SIIl1SI"tJ~ 
beraciun de derecho::l para los materiale" ell ~u an,ter,lOl' acuerdo, por el cual agr:ego 
de construccion. ) ~ll ~l artIcUlO 2. °del proyecto los refendos 

El 
,. . M· . t j II . d ) lIl(;¡"O', re:mlt.aron llueve votos por la 

senor Hn:,; ro (e . aClen a eOIl-- ,.. l ti' . 
t 6 t d' . 1 neg-atl va I CInCO pUl' a.:t rmatl va. 
est que es u lana e asunto él que se E 'd 1'· d h b· f·d 1 h bl S d . n consecuellclU, que aron e ImPla os 
a I~ re el'! o e onora e e~la ~r por dichos inciso,;, 

Santiago, pues no era tan cencIllo, 1 que, 
segull la opinion que se fOt'llle el Gobiel'- P ·1 l· , . tÍsose, eH segUlc a, en (lscusJOn Jene-
no) se adoptad n las medidas que se esLi ntl i [mrticular, a la vez, el proyecto de 
men convenientfs. leí iniciado por S. E. el Pre:,;idente de 

El señor Cifucl.tes dijo que lo quu Su h República, que cO!lco)de suplumentos a 
Señoría deSeaba era que se hiciera posible vilrios ítem Je las partida" 28, 35, 38 
la reedificaciull de las ciudades destruidas i 41 J(~I presulJllesLO Jel Ministerio de 
por el terremoto, lo que ell la adualiJad Hacienda. 
era imposible, dados los !Jn;(,iotl de los Usaron de la palabra les señores Pu, 
materiales de cOllstruccíOIl. ~a Borne, l\1ini"tro de H'wienda i Bal~ 

En este inciden te usaron d u 1 rt pa!:. bl'a n!<1('üda. 
los señores Balmaceda, :\lini"tro Ju Ha El ~eñor Puga Borne hizo algunas 
cien da, Subereaseaux, :ilflllistl'O del lute- o {¡¡,;ervaciun e::l, con motivo de los llornbra. 
rior i ~ilva U reta. nJientos de abogados hechos úJtimamen-

El señor Minidtl"Ü d8 Hacienda pidió te para defender Jos intereses fiscales en 
que en la sesion actual, a contitluacioll las provincias del norte, ¡JUetl existian, 
del proyecto relativo a la tl'asformaeio!l dijo Su Rei1oría, funcionarios e"peciales 
i sallearniellto de la ciudad de ValparaisJ, encargados de esa dt~ft)ll~a, i ad(~lllaS no 
se ocupara b Sala dd proyeetn de lei era pm;ible Cl'cnr elllplco>; plíhlico~ sino 
que concede suplementol' a varios ítem por medio de una lei. 
de las partidas 28. 35, 38 i 41 del pre"u El sefíorMilli"tro de Hacienda dió al. 
pUf'sto del 1\1 Ínisterio de su ca rgo, gUnllS esplieaciotles al reRpecto, i dijo que 

Terminados los incidentes, se dió pOI' se trataba solo de simples comisiones, 
aprobada la illdicacion fllJ'!1l ulada por el que durarian dos, tres () cuatro meses, 
señor Ministro de Hacienda. para atender valio¡;,ísimos intereses fisca-

Se suspendió la sesion. .10i', 10 que no pod ian hacer los abogados 
A segunda hora se puso en Jiscusion ídel Consejo de Defellsa Fiscal, pues no 

el oficio de la HO[lorable Cámara de Di ~era posible abandonar los numerosos jui. 
putados, en que comunica que ha tenidolciOS que tienen a su cargo. 
a bien aceptar las tllodific~tciones lntro- CerraJo el debate, i:le dió por aproba.., 
ducidas por el Senado en el proyecto de do el proyecte, ell .icneral i particular a 
leí sobre trastoJ'Iuacion i sanealllientu¡la vez, CUll el ase.~lJtimien.to tál:ito de la 
de la ciudad de Valparaíso, a escepcion Sala. 
de la, que consi8t~ ~n agregar ün el ar-. El proycoto aprobado N'I del t,p.IJor l3i~ 
tíOY'!/) :.;VJ, dml U1HWOI!i illojRoN ~!. tJontiHllfl, 'Kujelít,e~ 
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¡ cuerpos del 
lugar de ia,;; 
ciollal i diez 

PROYECTO DE LEI, 

«Articulo único. - Concédense los 
siguientes suplé'mentos a los ítem que se 
indican del presupuesto de Hacienda: 

Al ítem 1137 de]a partida 28, viáti
cos del personal de la Administl'acion 
del Impuesto sobre Alcoholes, diez mil 
pesos. 

Al ítem 1146, pdra imprevistos, gas
tos judiciales e instrumentos destinados 
al personal inspector, dos mil pesos. 

Al ítem 1603 de la partida 35, para 
gastos judiciales de la Delegacion Fis· 
cal de Salitreras, cuatro mil pesos. 

Al ítem 166r de la partida 38, para 
pago de viáticos a los inspectores de 
Hacienda i a los empleados que viajan 
en comision del servicio, diez mil pe'os. 

Al ítem 1662 de la misma partida, ¡Ja 
ra pagar los gasto~ de carga, descarga i 
movilizacion de mercaderías en las adua
nas i los jenerales de administracioll del 
mismo servicio en ]a de Valparaiso. 
seiscientos cuarenta i cinco mil pesos. 

Al ítem 1684 de la mIsma partida, pa
ra imprevistos, cuarenta i un mil pesos 

Al ítem 17 15 de la partida 41 del pre
supuesto en oro, para pago de derechos 
de lllternacioIl de mercaderías destina
das al Ministerio de Hacienda, doscien
tos mil pesos. 

La suma que se invierta en los gastos 
de: carga, descarga i moviiizacion de 
mercaderías se cubrirá con las entradas 
que por el mismo servicio deben pagar 
los im portadores con arreglo a la leí 
número 1,024, de 25 de enero de 1898, 
i la que corresponde a los derechos de 
internacion de mercaderías destinadas 
al Ministerio de Hacienda. con cargo 
al ramo de entradas respectivo.» 

Con el asentimiellto tácito de la SaJa, 
se dió por aprobado, en jeneral i parti
cular a la vez, el siguiente proyecto de 
lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputado,,: 

PROYECTO Dl<J Ll<Jl: 

«Artículo único.-Perlllitese, por el 
término de un año, la residencia de los 

Ejército pel'lllanellte en el 
!'leSIOnes del Congreso Na
leguas a, su ci rcutlferencia». 

Cun el asentimiento tácitu de la Sala, 
SI' Jiel't tll sIlc0si vamellte por aprobados 
los proyectos Je Itcuerdo tlue a continua
eioll ¡,;e copian, remitidos por la Hunora
l¡le Cil,IIIUra de Diputados: 

«Articulo IÍllieo.-Su c()ncede a la so· 
ciedad denominada. «Club Coquimbo» el 
permiso regut"rido P()l' el artículo 556 
del Códigu Oi vil para qUt.l p')eda cunser
var, ha,.¡ta (lor tl't~il\ta años, la posesioll 
del bien raiz qUt~ ti01le adtluirido ell la 
caJif~ Carrera l.lÍl1IerO 11 H, de la ciudad 
(!L la Serena». 

PRoYECTO DE ACUI!:IWO: 

«Al'tíeulo üllico.-Se c()need(~ a la so· 
cieaad dellominada, «Illstitut·) Aleman 
de Osornn», el pcTllliso requerido por el 
artículo 5¿;t:i del Código Civil para que 
pueda COllservar, h;ísta por treinta años, 
la post'sion de Ull Liell r'liz que tiene ad
quiridu en la subdelegaci';lI primera del 
departameuto de Owrr~(), con los siguien
tes líulÍtto6: al /Iorte, pr"piedad de la 
iglesia Eva'ljélica Alemalla de Osorno; 
,,1 oeste, calle Je .:\lanuel Alltollio Matta; 
al sur, ca!lt~ Eleuterio RHlllrez; i al oeste, 
propied,td del Iustituto Alumall». 

PROYBCTO DE ACUERDO: 

«Artículo lÍtlico. -Se cOllcede a la so
ciedad denominada « U Ilion de Artesanos 
de Cllrieó» el permiso requerido por el 
artículo 55G del Código Civil parH. que 
pueda conservar, hasta pOI' treinta años, 
la posesíon de U:I bien raiz que tiene ad
quirido en la calle Rodríguez de la ciu
dad de Curicó, con los siguientes deslin
des: al norte, propiedad de la :,ucesion 
de doña Francisca Cruz; al sur, propie-
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dad de don Gumecindo Dillz; al oriente, ~~~~~~a 
propiedad de la sUCet:liCll de don Atlj,·l í o~ho ~~el1tav')~. . 
Sil va' i al poniente la calle Rodríguez». 1,,1 .17 de oct ubre, f.echa del mensaje, 

" ex¡"tlan cuentas pendientes por valol' de 

En seguida se tom6 en consideraeioll 
la modificacion introducida por la Ho
norable Cámara de Diputados en el pro
yecto de leí, acordado por el Senado, que 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Presidente de la Repúbli('a i don Manuel 
Ossa para la construccion del ferrocarril 
de Osomo a Puerto Montt, modificaüion 
que consiste en su"ti luir el artíeulo 1. ° 
por el siguiente: 

«Artículo 1. ° AUt.orízClse al Presidente 
de la República para contratJ.r, previa 11-
citacion pública, i por precio alzado, no 
mayor de doce lllilloneti de (Jesos 1ll0nedil 
nacional de oro de Jieeiocho p'lIi'Iue", la 
construccion del ferroual'l'il J,~ O:iO!'110 a 
Puert.o Montt, 

Las pl'opuestas para la licitacion se 
pedirán dentro del plilzo de dmi meses a 
contar dede la pllhlieaei"n de la presente 
lei en el Dwria Oficial, i -,\l Lanío en CUll

f()rmidad a la" ba"lé"; estudiada>; !l')l' la 
Direccion de Obras Púl¡liulH i 'jue c~prue
be el Gobierno». 

Despues de habt:r usa,lo dl~ la palabra 
los señores Subel'::a"eaux i Bahmweda, 
se cerró el debate, i se <lió plJr Ilprolnda 
la referida modi fieil0iotl , con el voto en 
contra de los seJ1nrns Balmaeedu i Si va 
Ul'eta, 

Sie'1do avanzada la hora, Re levantó la 
seSlOn», 

Vuenta 

~e dió cuenta: 

1.0 Del siguiente informe de la Comi
sion Permanente de Presupuestos: 

« Honorable Senil.do: 

La Comision PeI'lnanent~ de Pr0SUp\1eS
tos ha tomado en considerilciun el meu
saje de S. E. el Pl'e"idellte de la Repúbli
ca en que solicita ~uplement() al ítelll :ZD;:, 
de la pHl'tida 12, i a l·)s ítem 113 i 129 de 
la partida 6' del [lt'¡)SUjJllllstn d'3 GllelTél, 

El ítem ~D5 do la p1li'ti la 12, piJI'il im
previstus, eowmlta cirh:uonta mil pos 's, i 
el 22 de agosto establ excedido en treinta 

setenta í seis mil ochoeielltos diecisiete 
fJ'~SOS cincuenta i cuatro centavos de gas
tos impuLlbles a este ítem; i como es po
~iole cjue en el resto del año se orijíuen 

I J' nuevo,", gastos de esta naturaleza, se SOli-

cita un supl,)tnento de ochenta i un mil 
ochocientos diecisiete pesos ciLcueota i 
cuatro centélvos, a tin de dejal' cinco mil 
pesos COIl q de ::-ubveni:' a ollos. 

En el preámbLtlo del mensaje se hace 
presente que la suma consultada en el 
presupuesto ha sido illsufkiente para aten
del' a los g:1St,)S ¡m previstos e inevitables 
(lue ha tenido que efectua~ el . Ministerio 
con motivu de la rl~orgafllzac\On de los 
servicios del Ejército, cl'ea('ion de nuevas 
unidades tl'aslacioll d'3 oficinas, visita de 
las del(~g:1t'i'HleS alemana i ilrjtontina i re
patr'iacion de los re~tos del jene¡'al de la 
indepeudencia don Juan Gregol'io de las 
Hel'as. 

Los ltem 11:) i 129 ne la partida 6.\ 
que cOll~\lltall tl'es mil pesos i ciento 
ochellVl mil pesos, I'e..;pecti vamente, pal'a 
«gratiticacioll plll' v¡.éiti,~os de jefes i 
otki dCt'J) i ¡Jara "pasaJes i tldtes de je
f.~s, "tici:tle::-;, tT'np:1. a< milados, familias 
i (3qllÍjlajÚ». ~8 61l('Ue.l[ltriltl tlln ,ien agota
dos i Dxcedidos 1Y11' decl··~t()S imputados 
hasta nnos d\3 ag,.)st/) eu veintiocho mil 
tl'e-;eieiltos doce {lesos veintisuis centa
vos i s(~senta i cinco mil seiscientos no
venta pe"os treinta i euatro centavos, 

A fill dd no segnir' imputando deeretos 
,le pago a estos ¡t:~rn ;~g .tados i tener' con 
qu~ pagar las cuelltcls pnu,iiellte..; i gastos 
futul'O!-l de est-.. naturaleza, se :;;ollcita un 
sUfJlemento de veinte mil peslls '11 ítem 
110 i de veintieillco mil pesos alltem 12~. 

En mél'ito de las consideraciones que 
allteceden, la Cumlsion tiene el honor de 
pr'oponel'os que deis vuestra aprubacion 
al r'eferido proyecto de lei. 

Sala de Comisiones, 2i-l de noviembro 
ne ¡ JO~j.-Flirar'do Ifatte l'hez, 1. Valdes 
Valdes.-E. Charme,» 

2.° Del siguiente oficio del señor Se
nador don Ramon R. Rt1zas: 

«San'iago, ::1 do diciembre de 1306.
t~xco1ent:sjmo :3er.or: Cumo informaeion 
eoncluvCfI ~e de la necoJsida.l de tr'iSladal' 
a PU<)l'lo Yar-us ~a célbecera de la comuna 
de Frutillar, en el departamento de Llan-
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quihue, cuya medida tuve 81 h'illOT' de in
dicar al honorable ,,(~r.tlr l\Iinistru del In
terio!' en la se-.;in!l de'! ;' do Iloviembre 
último, i pam que "DI ngr'e~a,¡a a los IIU

merosos anteeed.nntes qlle ~()I¡I'I~ esta 111:\
teria existell en polo!' del (;oh;erno. ell
viados pOI' el f'en,ldo, se mn h:\ I'pm¡ti:ln 
por las autol'idade8 i vocindario d\~ F/'llti 
llar, la s(dil;itud adjulIl<I, linflada por per
SOllas de opuestas ¡,leas poiític IS ; ¡'cliijo
sas, alejando de este mIldo toda duda o 
sospecha sobre móvile,.; In(~zC[\lillnS, e()n
trarios al intel'es público, qlle eseius;v;l' 
mente ha impulsado al, lS intoros:¡d(\~ para 
obteller esta tr'aslacion 

Dios guarde a Y. P. RamorlR. Rozas, 
Senauo!' por LlanquihllcJ). 

La solieitud a que se ¡'ellel'0 el :lllit'rÍiJl' 
oficio, dice corno sigue: 

mas anómalas i C,lO innumerables [líwjui-
2,io~ i atl':J,'O~ que ,le ah! l'esu!t;w, 

Sin etnl)'JI'g',), 1111:[ de JIS c'CSiOllC"; ya 
cll't'iba cita(1c~s, de féwha -27 de oetulll'o de 
1003, pájinas 14014:2, nos rOC'll!~da lama· 
ji;-.;tral esposici'lIl, quo junto c()n el bene· 
mél'ito l'epr'pst_'nt:J!lle rjp llU;)strR provincia, 
el hOllol'able sellO!' Sellado!' Hozas, dió 
V, r:" que ('[Jt('lIJeeS era Senado!' pOI' la 
provincia dc Cautin, I ecolllcndando el 
pronb ¡Jesp;wllO de nuestl'a solicitud, i 
demostl'alldo ("ln igu;¡J pericia como con 
razones del huell sentido· el del-edlo posi
Lvn i la ('nvell¡(~[}cia llatul';ll que :¡clmitell 
i aun I'ol'l:HlUln su soluclon, 110 pOI' medio 
de una lei, :-m() pOI' ví:1 adrninislJ'ativ;;, 

POI' tall!O, conv(ll\(:idos de sus senti
miellto"i d,~ jl¡,-,tici:t i e18v;idn el'it!~I'io, nos 
dil'ijimos a V. E , l'ellovalldo nuc"tl'a pe
t.(;inll, se declal'e como asientl) de la C,j

«Excmo Señor: Nosotm,.:, a l (, ddes, mu- muna de Fl'ütil!ar la villa de Puurt! Vara~, 
nicipales i vecinos de la cornlllla del Frll· i esperarnos confiadamente cuanto ántes 
tillar, del depart-lmenVl el.; LI:liIquilllle. él el desp:Jd¡r) del dect'etn eOI're<;ponlicnte. 
V, J1J. I'espetuos::trn(~nte ¿cc:mils: que ya J;Js justi"ia . xcrno. seü, ,t.-· Luis Ni
desde muchos auos COIl Uil sinrllllllcrl) klitschek, pl'irne¡' alcalde. - Francisco 
de solicitudes, venimos pidíeniÍll del (>'Il- Schwcrter. mllnic;ipal i segundo aleald,~.-
greso i del S\lprCI11IJ Gobil)l'll' el tr'ClS- Frallcisco \Verllc!', municipal.--CII'mcnte 
lado de la cabeeem do esta CUlnlll!it a la Sehafe!', tercel' alcalde. Jerm:ll! Sie~'er't, 
Villa de Puel'!o Varas, l" que hast:l lel mlllllcipal.-Niculas \)1'I,i'fe!marlll, munici· 
fecha no hemos conseguido, a IJt~sal' de lCi pal. CáT'!o..; Haddatz, rnunicip'¡\ ·-Fr'an
fue¡'za abrumadora dé las raZ!)iles ;dcga- eisco Lutl.eck. Bel'tlal'llo 1\1,;tner D.
das, (espucstas últilll:-l!!181l!0 en lasuli,jtud José 1. Bo!¡le.-,ksó F. KI"llnel·.-i1'nl'i
del primer alcalde d, >11 Fl'idoiill Niklit"i- que HaJ'trn'lnrl. FI'ilIlC1S,·() S('hw'3l'ter' S. 
chek, COG fecha ;2;) de a )I'il rl,) 19U;), e in· --PJtlri(~ue l{ebbein. J<l"é Felmer. Al'· 
sertada en el Boleti.l do las Scsiolle~ del noldo Sl~haffel·. J,)sé Mittig .. José Ber
Senado del mismo aiJo, en "esil)[) d·~ ¡j te gen. Alfonso Lulülll,~i le. AlItouio Kab
agosto, pájina 43:-i) i a pe;;;ill' del p:ll oce!' lm'.-José Setl\vettler' B. - Glspdr 2.° 
casi unánim·j de la CÚllJ;lI';l d.l Senarlul'es Í\.ol'rnalln.-Alltmio Br'intrup--Augusto 
(manJestado por la votilciun tOlmd:1 :III'Os- Berger'.-.\ li'ollsO : eh \Vclter. - Nnl bel'to 
pflCto en la ses:oll (Lel 27 de i)Ctl¡lJl'(~ de Felme¡'.-:ú1I'i'1l1'J 1\1. \Viehni f - \Vende-
1903, Boletin pájina..; 142 i 143), en quc lin Klemmf1J' -Aifnll-f) \Vieuff.-Juan 
ae('rd() que el a~llilt,) podia r·)'·oIVPI'''D pnl' Hir·ke.- AllgU,tli >lc]¡wCl't'_)I'.-Klmulldo 
simple deereto del Uubi"I'Il;l, ilw~d \lldu~~iklit"l'ilcJ( --.' C;'11'1o", Hein.- r:elestíno 
as1 nucstra,; aspir;JcioiIt3"; eUllljl ütamel:te Hufmilllll.---

ó

, llJ'iqUH .2 u \Vieilof!. Fl'an
fl'llstl'adas hasta e' dia <ir) !Jo:. cisco B,>!llo \Y. V'l'Il;uldo 1\!l'lInOI',-

Sabemos que en enel'!) di) ¡\)()4. siell'¡!); Hubel't,) h\enllET. C:'lllns SdlU z -Eve
Minist.ro del Interior el J¡(!JUl'ahle sefl(,r! 1';\1',10 Hi,·Le .- l-1 Frit-.;ek". 
ErTázul'iz Urmeneta. va eswha est,)l!di lo 
i firmado el decreto di; t.r'l'];lcinn. pn: () ll'l 

se ],~ Liió curso i quedó pal'alizddlJ. 

8. e' D0 la ~;iguiclJt,~ nota d;;1 Centro 
ln,lustrial i Agríeola: 

"Sobemno Congreso: 

El Centro Industrial i A grícola se viena 
oCllpando descln l!<lee largo tiempo del estu
dio do las medidas que el Supremo Gobierno 
podria tomnl' tendentes a Pl'oducir el >tbarab
miento ele hl carne i a lomentar la ganadería 
nacionaL Para he,cel' este estudio mas com-

Parcce, pues, que ulla cuestioIl cl~~ mOIl·· 
ta públiea lIinguna, pi~ro s1 dé' ViVO !IltCI'CS 

lo(~al pilra todos 1,)s habit:'lltO"; cL) esta co
mU!1;I, S(~ IldS l¡;l er'IlVCl'ti,!n eOlll I el! un 
gl'a'.e IlI'obletrlalejislallvo, que s?l'á solll
cioll'ldn ap(~n;ls trils lHrg;,s ,¡llOS I estucl'· 
zos sobrehumanos. H\'éntl'(Js Umto <¡\le 
no"nlros tnstcmellto hemos 08 ~oguir en 
~()r_djciones d.! vid!l. (··omunnl <:.arlfl. ~flO plnto i I'onr:;¡inl' IlIOjlll' la,". npini,Ollfls. no !lOl~, 
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han deliberado sus directores sino (1'10 tam
bien han invitado a sesiones eHjJt'ciales a 
mie;nbros dA otras sociedades i a las perso
nas que pOlo su preparacion especial pndieran 
proporcionm' datos sobre esto importante 
tema. 

Se ha llegado a conocer de un modo claro 
que por el momento nuestro consumo de car
ne es superior a la pl'oduccion del pais i que 
por esta razon nos vemos obligados a impor
tar anualmente de la Hepública Arjentina el 
saldo de animales quc nos faltan, hecho que 
viene repitiéndose de muchos años ah'as. 

Al adoptar las medidas q;~e se propone mas 
adelante, se ha tratado conciliar los intereses 
de consurmdores i productores, sin perjudicar 
el desarrollo de la primej'Uc o una de las pri
meras industrias del paip. 

,\ 1 ')stndi¡lI' este intel'0sante tema de la ga
nadería nacional, relacionado con el consumo, 
se han tomado en consillümcion los ante ce
dent,es, a lo mónos aproximados, que se han 
publicado últimamente sobre la existencia de 
ganado i sohrn 01 consumo de carne en los 
mataderos, lalwmtando que no se haya hecho 
todavía estndio alguno sobre la estension de 
nuestros citmpos, snsccptibles de destinarse al 
nastOl'eo. 

a) Múltiples tmbarques i desembarques ne
cesarios para el buen mantenimiento de los 
animales en su viaje por la lentitud i falta de 
combinacion en los trenes. 

b) Camhios re¡::etidos de dueños durante el 
trayedo, con sus respectivas ganancias i re
cargo de talajes consiguientes. 

e) Pérdida de gordura del animal a rausa 
de estas alternativas que impiden su alimen
tacion en condiciones cGnvenientes. 

d) Los animales adelgazados en su largo 
camino \'uel \'en a poder dfl engorderos, recar
gándose de precio. 

Como medio de salvar estas deficiencias, 
se han hecho j0stiones por la Sociedad t\; acio
nal de Agricultura pidiendo el establAcil1lien~ 
to de trenes directos para conduccion del ga
nado. 

Un importador chileno de ganado despa
chó en la Arjentina un tren diario durante 
ocho clias consecutivos, los que recorrieron 
ochocientos sesenta i ocho ldómetros en un 
promedio de tiempo de veintisiete horas o sea 
treinta i dos kilómetros por hora. Los ani:na
les llegaron en perfecto estado. 

Desde Osorno a Santiago, con igual mar
cha, deberán llegar los trenes de ganado 
en treinta horas. 

:B.Jl ganado embarcado en las estaciones 
de San Rosendc, Pitrufquen e intermedios 
alcanzó a la cifra de ciento cincuenta i cnako 
mil cabezas en el año 1905. 

- Sin conocer estos antecedentes no se puede 
formar un cabal concepto de este problema. 
Es, pues, deber de los poderes públicos reunir 
los datos que se¡;m necesarios lJara estudiar i 

El establecimiento de estos trenes ven
resol ver con acierto esta cues'~ion, completan- dria, pues, a llenar una necesidad, acercando 
do el CODSO ganadero i la estadística dA con- los mercados productores a los consumidores, 
sumo con el conocimiento de la estensi<!ll tomando especialmente en consideracion la 
aproximada del campo con qlle se jlO(ll'ia eon- confignrarion del pais. 
tal' para el dnsal'l\1110 dp: nuestro g~nado: . ' Conyendria asimismo adoptar para el nca-
. Por ahon" }:mnos et'~)ldo ~onverLJente lllSlS- ~ neo de ganado las reformas introducidas 

h~' en la necesldacl de Implantar algunas. me-' con 6xito en la U,epública Arjentina entre Jaf; 
elIdas ya propuestas, tende.ntes a producJr el: que podomos citar: a) los carros especiales de 
abarata:nlCnto de la carne 1 a la vez er:eemos dos pisos para ovejas, dos de forma octago
convemente proponer ot~'as n~ ménos Impor- nal i otros; 7)) la responsabilidad de los ferro
tantes, conducentes al mIsmo fin. carriles pOI' demoras i pérdidas; e) creacion 

de una inspeecion dE trasporte de ganado; 
d) medidas hijiénicas de desinfeccion para el 

._ . . material de trasporte i para evitar propaga
.J.Vecesidad de establecer t enes esvecwles z dz- ('ion de enfermedades. 

rectos para conducir ((nimales <desde el eS-1 
tremo sur hasta ,"olltia!7u. 

FERRO O .\ RRILES 

OARNES CONJELA DAS 

¡:xiste una considerahle difel'enci'ol de pre- Conveniencia de trasportar carnes conjeladas 
cio entre los nnimnlcs gordos qne se venden de ]JIagallanes a la zona central i norte del 
en una época dada en Osorno, por ejemplo, i pazs. 
en Santiago. Esht diferencia se debe a la defi
('iencia del servicio ferrocarrilero, que no ha 
consnltado en sus itinerarios el trasporte de 
animales a largas distancias, lo que trae como 
f'O IlSf\l:nencill,: 

El estremo sur de Chile, o sea el territorio 
de Magallanes, es un gran productor de car
ne que en estos momentos se esporta conje~ 
l!lela H otl'm(paises, 
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~~~~~~i grandes establecimif\ntos l asunto i que serian remu~~
de grasería, los que despues de estraer el sebo ~ rechos de inscripcion. 
utilizan pam combustible la carne que queda ~ Marc'ldoE- los animales, para circular por las 
como residuo. ) ~das públicas, deben llevar sus¡ conductores 

Esta carne podria llegar conjelada a los ¡ una guía con la descripcion, número i marca 
centros consumidores del peÍs a veintiseis (d3l ganado. 
centavos el kilo o sea un cincuenta por ciento ( 1·1 que vende ganado con marca de otro 
mas bajo del precio que tiene la carne fresca ~ dueño, debe exhibir la carta u órden que lo 
en el mercado de Santiago. ~ autoriza para ello. 

Falta solo establecer una corriente comer- ( Una fuerte penalidad para el que no lleva 
c~al que permitiria al mismo tiempo el en:io ~ estos documentos, p~ra el que los altera, para 
a Magallanes de los productos de las provm- (el que usa marcas aJenas, para el que borra o 
cias centrales. i desfigura las marcas, vendria a sancionar efi-

Asunto es éste que ha sido prolijamente ~ cazmente esas disposiciones. 
tratado en el informe presentado últimamen- i En Australia cualquier fraude en las mar
te al Supremo Gobierno por su comisionado) cas del ganado se castiga con multa de cin
especial, con la aceptacion de la Sociedad ~ cuenta libras esterlinas, i al que adultera los 
Nacional de Agricultura que lo hizo suyo. ~ documentos a que nos hemos referido se le 

El Gobierno de la Hepública Arjentinaipena con tres años de prision i trabajos for
subvenciona a algunos de los estanoieros de) zados. En Arjentina las multas fluctúan alre
la rejion magallánica con una prima de cuatro (dedor de mil ~)esm. 
centavos moneda nacional, por cada kilógra-¡ La grande esü'nsion de terrenos planos a 
mo de carne que esporteo ) medio poblar, de bosques de difícil acceso i 

El establecimiento de una prima equiva- ~ de serranías aptas para la crianza, exijen aquí, 
lente, durante diez años, para los que tras-I mas que en otra parte, la adopcion de estas 
porten carnes conjeladas de Magallanes a la ¡ medidas que asegure_l la propiedad del ga
zona central i norte del pais, aseguraría la I nado, que prevengan el robo i que hagan fá
introduccÍon a estos mercados de grandes) cil su persecucion i castigo. 
cantidades de carne a precio mui bajo. ! Penetrado el Centro Industrial i Agrí~ola 

Esta medida transitoria está llamada a pro- i de la importancia i urjencia de esta lejislacion, 
ducir resultados de carácter perman~ente. ! abrió un concurso para el mejor proyecto de 

Existe ya un proyecto de lei presentado; lei sobre marcas i guías, concurso que no dió 
por el Ejecutivo i sometido actualme,üe a la (el resultado esperado, por tratarse talvez de 
consideracion de la Comision de Industria de) una materia nueva. .tifortunadamente nada 
la Cámara de Senadores. (hai que crear i solo bastaria copiar la lejisla-

El pronto despacho de este proyecto ven-¡) cion de otros paises ganaderos, adaptando 
dria a aliviar desde luego la situacion de sus disposiciones al nuestro. 
los consumidores. I 

( IMPUESTO AL GANADO 
) MARCAS I GUIAS ¡ r; onveniencia de facilitar la entrada de las 

Las marcas i guias aseguran la propiedad ( hembras menores para fomentar las (,'rÍan
del ganado, garantía necesaria para el de- ~ zas. 
sarrollo de la ganadería. l 

, Para colocar nuestra ganadería en condi-
Uno de los principales inconvenientes con ~ ciones de abasteder nuestro consumo i aun de

que tropieza en su desarrollo la ganadería) jar un sobrante para la esportacion necesita
es el robo, especialmente fácil en Chile, p~l' ¡ mos recurrir al estranjero para aumentar la 
la configuracion del pais i por la falta de po11- i masa productora de nuestro ganado. 
cja i de la3 leyes i reglamentos que para ( Es un hecho que, principalmente en la re
impedirlo han adoptado todas las demas ~jion del sur, tenemos ,te~renos ~ptos para in
naClOnes. ) crementar la ganadena I es eVIdente la con-

Cual(]uiera puede aquí transitar con ani- ~ veniencia de poblarlos en el menor plazo {JO

males, venderlos o beneficiarlos sin llenar re-l sible. 
quisito alguno que justifique su propiedad. l El alto precio que ha alcanzado el ganado 

Dtlberia formarse un rejistro jeneral de últimamente, dificulta la formacion de crian
marcas, con ediciones anuales destinadas a ~ zas. 
circular profusamente, deberian . establecerse I . La . medid!" mas efi~az para re.mediar e sta 
inspectores de marcas que entendIeran en este (sltuaclOn sena, la de lIberar del Impuesto de 
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internacio,n a las hembras Nde un añ~" ?uran-!por Santiago, señor Cifuentes, hizo al
te un penodo de cuatro an~s, peJ'mItrendose gUIJas observaciones tendentes a procu. 
solo s~ entrada, para evItar ab~sos, por I rar el abaratamiento de los materiales de 
determmados boquetes de la cordIlle."'a que)· VI' 
fi ' , 1 P 'd t d 1 1) 'b1· (construcclOn, ya sea para a paralso, ya Jana e reS1 en e e a \epll tea, 1" l 1 f d 

El menor precio a que se venderian estas ¡ para a reJlOtl centra, a ma~ a ecta ,a 
hembras introducidLs libres de derechos, fa- (por ~I terremoto, ya petra toda ela Repu ... 
cilitaria a los crianceros su adquisicion a lalblica. 
espectativa del restablecimiento del impuesto El señor Ministro de Hacienda, mani
al cabo de cua~ro años, lo~ estimuLtria a im- i ft'stándose bien dispuesto a la idea en je
por~arlas en .numero c?,nsIderable,. .. . '1) ne. mi, e,;pre.só que había. convenieneia en 

~sta medIda que, leJOS de, acaneal p~lt,ur- tnmar prevIamente en cuenta la manera 
baClones a los productores, VIene a benehcIar- . . . , 
los, contribuiria en poco ti'3mpo a la abun-. o las condlClOnes en que se eS,tableclO ~l 
dancia i abaratamiento de la :?'arne. I gravámen aduanero a que e"tan sometI-

dos esos artículos. 
BENEFICIO DE LAS HEMBRAS Con Cf..te motivo, deseo hacer brevf's 

. lobservaciont-s, referentes a dos de aque-
El benefielO de las. hembras q~e no han alean-~lloR artículo:". 

zado a ,dar erzas, perJudzea el dest1rrollo La lei vijellte, número 980, de 23 de 
de la enanza. J" b d fi' l . UlClem re e 1897, que Ja e Impuesto 
Como complemento de la medida anterior de il1ternd,~iol1, tuvo su oríjen en la Cá 

se impone la necesirlad de conservar las hem- mara de DIputados, donde el proyecto 
bras hasta su completo desarrollo. >fué estudiado por una comision especial 

Con este fin debe prolábirse ~l ,beneficio compuesta por los señores don Eleodoro 
en los mataderos de todo el paIs 1 durante Yáñez don Pastor Infante hoi Senador 
un perío~o da~o de l.as hp:n~bras menore~ de por Lin~res don Manuel' Salinas don 
cuatro an0S, f< sta dISpos1clOn comenzana al' . P' lE'.' B 

.. d d - d' 1 t d 1 l·b ~[allue A ntolllo neto, (011 rmIJo e-reJ1r espues e un ano e 1mp an a i', a 1 re d" bl 
i;:;,troduccion de las hembras de año, lIo Co eSldo 1 el que ha a. 

Esta prohibicion transitoria, al mismo tiem- Esta COlllision se pUlSO al habl/:' con 
po que aumentaria las crianzas impidiendo numerosos i competentes industriales del 
la matanza, de ~embras merores, obligaria a pais, oyó a los importadores, i ell seguida 
traer al pars amm~les ,de buena ~l~se.' ya que llamó al señor Hermójenes Pérez de Arce, 
no habna convemenCl~ en adquIrlr 1 mante- Ministro de Hacienda, persona de recoll')-
ner durante un largo tIempo los de mala ca- . 1 . t . 1 d . 
lidad, CI.r a ve:~ac!on en e~ e ~amo 1 en a a ~ll-

El estudio i la adop2ion de este conjunto mstr~clOn .leneral, 1 a,I Jefe _de la OfiCIna 
de medidas está llamado, a juicio de esta Ins- de Vlsta~ ~e Valparalso,.senor,Mol.m~. 
titucion, a armonizar, hasta donde es posible, Esta ultIma colaboraclOn fue mUl 1m
los intereses de consumidores i productores, portante, sobre todo porque mediante 
tan dignos u~os como ?bros de ser: tomados ella se pucio establecer una clasification o 
en cuenta, su ImrJlantaCl?n nos hana av~nzar enunciacioll de rubros i renglone., en tér
un granyaso en ~l ?amlllo.de nuestra lllde- min0s de prevenir en lo posihle los de-
pendenCIa comercIall vendna a fomentar una d' d' fi l t d . d· , d 
gran fuente de riquezas, eSl)ecialmente consi- sacuer os I ~ cu a es. nacl as e una 
derada i favorecida en todas las naciones que []umen~latura llIexacta, mCOlll pleta o po-
pueden tenerla, co preCIsa. 

Maurieio J.1fena L., director de turno.- Esa Comision q\lis~, en ~odos los casos, 
I. S, Codoi Brieeño, pro-secretario. establecer una gradaclOn bIen marcada de 

derechos arancelarios entre la materia 
1 N CID E N T E S ¡prima i el articulo elaborado, de manera 

U t i 1 d t i T l~ que se otorgase, por virtud i efecto de esta 
a er a e8 e eons ruee on.- ar.a 1 . . d' t' b' 

aduanera \ ~l, una p:otecCl~r. Ir~c a 1 len conce~ 
blda a la mdustna naCIOnal. 

El señor VALDES VALDES.-En Dentro de este criterio, la Comision 
la se::;ion de ayer, el honorable Senador fijó un derecho de cinco por ciento al 
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fierro o acero en planchas acanalado, sin indispensable" en e"te momento. La Cn· 
pintura ni galvanismo, dere~ho que ante- misioll de la Ccílllara de D¡mtados esta· 
riormente era de quince por ciento. El bh,ció para la mnJera en bl'llto u aRenada 
fierro galvanizado fué gravado con el el d('recho de veintIcinco pilr eiento que 
veinticinco por ciento, esto es, con el ya existia. La C¡~ll1ara, i luegu la Comi
derecho comun. El fierro liso se declaró ;;ioll del Senadu, aceptaron estl tipo de 
libre. La industria del pais quedó, pne:,;, impuesto, pero el Senado lo el\:wó en je
protejida en cinco i en veinte por cient(\, lleral al treillta i einco por eiento; mas, 
respectivamente, on los trabajos o ramos como respecto del pino esto envolvia una 
de acanalacion i de galvanizacioll. Tal fué \ eX:ljt~nlCion demasiado IIlanifiesta, se con
el plan propuestCJ por la Comision en sigilÓ este rcnglon: «con t:seepcion dél 
esta materia, i mereció en todas sus pipo», que qued6 con el gravámen adua
parte:,; la apl'obacioll de la C,'Ímara de Di- nero camun do Veinticinco por ciento. En 
putados. cambio de esta escfopcion, se elevó a se-

El Senado sometió el proyecto que le senta por eiento el ilupuestu a la madera 
fué remitido por aquella C<i,lllara, al es- elaborada. 
tudio de una comision de su seno, com· Ahora te han venido a ver los incon -
puesta de losf'eñores don Alejandro Vial, velJiülltes de los aunIPlltos introducidos 
don Jo!'é Rafael Salas, don Enrique Sal- por el Sellado en el fierro galvanizado i 
vador Sanfuentes, don .Manuel OSf'a i el! la llladera, (, [HaS Lien dicho, se han 
nuestro honorable colega señor Silva Ure- venido, a hacer HUS palpabks ¡ dolorosos 
tao Esta Corni;;ion propuso al Senado al los efectos de aquel acuerdo. 
gUllas 1l10dificaeiones, pero no en lo to- Yo creo que habl'irt ventaja 1m reducir 
cante al fierro galvanizado. a quince por ciento el derecho sobre la 

En esta Cámara se produjo el! aquella ma:1era, i a vt:inticinco For ciento el del 
época una corriente fuertemente protec,", fierro galvanizado, eon lo que se Jealiza 
cionista, que la llevó a subir al treinta i ria en fdguna mUllera los deseos manifes
cinco por ciento el impuesto al fierru tndo" por el ¡.;eUol' Sellador por Santiago) 
galvaniz~ldo, favoreciendo a la industria cOllCiliándoloí" en lo posible con la idea 
de galvallizacion lllas allá de lo illdispen- que 111e parece insinuó el ~eñor J\flIlistro 
sable, nlterando de una manera notable, de IIaciellda, de 110 producir un trastorno 
corno se ve, la proporcion que In Cám:1!'a o desequilibrio cornplt:'to tanto en la si .. 
de Diputadm,i su prn¡;ia Cotl1isioll habian tuacioll fiscal COlllO en la ",ituacion comer
estimado bastante para ,-~ispell¡,;arle una ciai, rvspecto de estos artwulos. De este 
protecciolJ ordenada i discreta. moJo se correjiria la lei vijenLe ell dos 

A este reHpecto, malltengo mi antigua pUtJto;; é:n que, H mi juieio, SE: incurrió en 
opinioll, i considero que el alza de del'e- exajeracion, i se atenderia una necesidad 
chos introdueida por el Senado no fué mas urjente hoi que en circunstancias 
justificada con respecto a esta industria lloflltaleR. 
particular, i mucho ménos si se tiene en E"tas son las observaciones que desea· 
cuenta que para ello fué preciso desviar- ba someter a la Honorable Cámara i al 
se de la norma adoptada para favorecer señor :Miuistro de Haeienda, que acaso 
a las cIernas industrias por punto jeneral. en los primeros mOIllentos no IJodria en
Por lo tanto, me pareee que se llaria contrar la razon de las diferencias que 
buena obra bajando el derecho al veinti- he a puntado sobre el fierru i la madera, 
cinco por ciento, volviendo con esto al artículos en lo!:' c'Jalps uo !'le observa la 
plan de la Comision de la Cámara de proporcion comun, e"tablecida para las 
Diputados, que mereció la sancion de demas industrias, entre la materia prima 
aquella Cámlira i fué aceptado por la i el articulo elaborado. 
propia Cumi:"ion del ~enado, El señor SUBEROASEAUX.-A 

El Senado modificó talllbien el impues" propósito de la íluí:ltrativa relacion que 
tíA Robre la mltdera¡ ot.ro de J()~ Iirt~cuIQ~ ha heoho el liliJflor Senador por CoJl'lhlgua.¡ 
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creo del CIlRO in¡;¡i"ti;', aUllque sea en jo. 
neral, en las ob,,! l'v"eiolle" que me per 
mití aducir am{' la H¡,nufa!¡le Cámara 
en la sesioll d.:: ayer. 

Me parec(¡) que se h,1 puesto el dedo 
en una cuestioll du interl's mucbo mas 
jeneml de lo que a primera vista parece. 

El señ"l' Senador se ha referido a dos 
artícul, s gravado'\ con exeeso por la lei 
que fija el illlptH'sto de interllacioll, pero 
a mi t'ntender l,,,ta. consideracioll o estu· 
dio de Ulla l'd()rtllft de l~t tarifa debe 11e-

importancia i autori(hd, i se les podria 
lmnOrnen(!l.r el c"tudio p'"rióJico, una o 
dos ven es al año, de la tarifa, para propo
Il el' laR mcditicaciolles que pudieran ser 
aconsejadas, ya por consideraciones .iene
rales, ya por las especiales de cambios 
en los fleteR marítimos, en los consumos, 
o el e¡"tado de talo cual industria parti. 
cular. Entre nosotros no se han tocado 
esta" cosas de;.;de que se promulgó la leí 
de 1897, Hanciolladií en una época en que 
s?plabAn vientos de exajerad\) proteccio. 

var~e lllas alht, e"tt,ndiénd08G a rDuchas nlsmo. 
otras COi"flS de /1-1,>-\ cual~s puede decirse lo Esa übuósfera que cubria entónces 
mismo, i aun mas que del fierr;I i la ma- to lo el pais, que todo el rr.ulldo respiraba, 
dera. se encuentra al presente notablemente 

Tomando las CORas de un punto de rarificada, i no es tan solo un punto que 
vista jeneral, dl~be empezarse por cnnsi-- otro de aquella leí, sino un buen número 
derar que las tarifas aduaneras no pue" de su,;; disposíei ooes las que i!on ahora 
den tener un carácter inflexible, de du- rechazad'1s por la opinion .ienoral, que 
racion larga, indefinida. La leí podria pide fundadamente su modificacion o re
establecer cierto8 límites para la fijacion forma. 
de los dere(·h,,~, pero al mismo tiempo Yo, por lo dicho, insistiria en la con w 

designando alguna autoriclnd, alguna veniencia de que el G()bierno se ponga 
comision, algun pr lCedimiento para ha :-\ la obra de estudiar una reforma mas 
cer, dentro de I-I,quellos limites, las modi- lata, una reforma jeneral, por decirlo 
ficaciones que el tra8curso del tiempo, así. Este trabajo eR requerido no solo 
la variacioll de lail condiciones comercia. por consideraciones económicas, sino tam
les e indu;;triales i las neeesiJades jenera- bien pOf un verdadero intel'm:: social. 
les, variable:; e irnprt:vi'itas, aconsejen. Siento que no esté presente el señor Mi· 
Está bien que laf., bases legales no se estén nistro de Hacienda, pues sería mui inte~ 
tocando continuamente, cosa que ni si- resante oir la opinion del Gobip,rno en 
quiera es siempre factible con oportuni- esta materia, i si creeria del caso que se 
dad; pero !\!lc!9. obsta, en un Histema bien nOltlbea;;e una comision parlamentaria, o 
concebido, a qUd, respet:ándo1as, se tenga si [ll'efereria iniciar los estudios comul· 
el ojo atento al cambio de las circuns- tando a corporaciones o comisiones que lo 
tancias. . ilustren en esta materia, gU8 tan grave es 

Este sistema no es nuevo por cierto, i que se ha venido dejando de mano año 
pues que se practica en otras partes con por año. 
ventajas que haríamos mui bien en to' En lo que se refiere a las exijencias de 
mar en cuenta i aprovecharla", en lo po- la vida para la gran mayoría de las per
sible. sonas, este asunto es de una importancia 

Por ejemplo, en Alemania e::;ta funcion muí grandd. 
está confiada a corporaciones competen - En el dia de hoi, un empleado que ga
tes, que se ocupan dia a dia en el exámen na trescientos pesos es funcionario de 
de la situacion. Hai allí instituciones de cierta categoria, que tiene que atender 
reconocida versacion i que gozan de con - algunas exijenc1a~ sociale~ i mant.enel' 
siderable prestijio, por ejemplo las Cn- a stl tamilia ['¡)TI el decof<J ¡;ürr,J."pol1'" 
maras de Comercio. Aquí no hai Cámaral'J diente. 
nacionales de esta especie. Si IHs hu... Es imposible, para un emploodoque 
hiera bien establecidas i prestijiosas, po- tiene hijos, vestirlos con los precios aotua
drian ser un elemento informativo, de ,les, educarlos i mantenerlos decente-
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mente. Los precios que ahora rijen son 
debidos en gran parte a la tarifa adua· 
nera que, lanzada bajo un soplo de protec· 
cion, no ha sido modificada hasta el dia 
de hoi. 

El señor SANTA CRUZ (Ministro del 
Interior) --Estoi seguro de que el seflor 
Ministro de Hacienda se impondrá con 
agredo de las observaciones formuladas 
por los honorabl~s Senadores, i qU8 se 
refieren a un problema de tanta trascen
dencia i actualidad. 

El alza jeneral de los valores ha colo
cado a los empleados i al pueblo, en je
neral, en una situacion que requiere 
estudio atento i prolijo por parte del 
Gobierno, ya que gran parte de esta 
alza se debe a las medidas proteccionistas 
i a las disposiciones lEgales que el Go
bierno, juntamente con los demas poderes 
público,"" s~ ha visto en el caso de con
templar. 

E] señor LAZCANO.-Yo, que con 
mucho gusto dí mi voto a la lei a que se 
han referido los honorables Senadores, i 
que gravó ciertos artículos con el fin dd 
f;worecer algunas industrias que trata
ban de establ8cerse en el pais, veria con 
igual agrado que esa lei se modificase, 
porque a mi juicio, hai dos razones pode
rosas para llacerlo así. 

En primer lugar, el deber impuesto 
por E;] gran desastre que ha aHijido al 
pais, i que obliga al Congreso i al Go~ 
bierno a minerar sus consecuencias, re
duciendo . en lo po~ible los derechos de 
todos aquellos articulos que se van a ne
cesitar Dara las nuevas construcciones. 

En ¡.;~gundo lugar, hai otra razon ma¡.; 
poderosa aun, de carácter perman,mts, j 

que obra con gran fuerza en mi ánimo, 
a pesar de que he sido i continúo sielldo 
un proteccionista decidido. Creo que de
ben protejerse aquellas industrias que 
pueden vi vil' en el pais por si solas, 
despues de algunos años de proteccion; 
pero que esa proteccion no JH merecen 
las industrias que, despues de alguno,,; 
año3 de estctr protejida¡;, no pueden vivir 
por si mismas. 

Yo entiendo la proteccion de esta 
manera, i pienso Que, habiéndose prote-

la industria del fierro galvanizado i 
alguna otra durante un número de años, 
suficientes para ~Ile pueda salvar las di
ficultades i grav¡illlenes del primer tiem
po i vi vil' pUl' sí mi:;lllil, ya la protec
cion debe tener su término i dejarse 
a aquella iudustria entregad'l. a bUS pro· 
pias fuerzas. Si jamas ha de poder vivir 
por sí misma, es una industria ficticia que 
no merece ser protejida. La proteccion 
no debe tener por objeto hacer elllegocio 
de alg-ullOg industriale", sino estimular 
el esta-blecillliento de industrias que pue· 
dan arraigarse i prosperar en el pais, 
despues de algull tiempo; las que jamas 
pueden llegar a esa situacion de vida 
propia, 110 merecen proteccion. 

Me parece que es indispensable re
cordar esto, !lO para levantar cargos, 
porque nadie los ha hecho, sino para 
manifestar que no hai inc0nsecuencia 
alguna en haber aprobado :íntes la leí 
aduanera, i aceptar ahora su reforma. 

Creo que todos mis honorables colegas, 
aun los !llas decididos librecambistas, 
hall de convenir en que es útil protejer 
aquellas industrias que pueden tener en 
el pais vida pr()pia, limitando esa protec~ 
cion a ci.;rto mÍmero de años, que la pru 
dencia del Congreso i del Gobierno pue .. 
de f:icilmente dtterminar. 

Procediendo COII este criterio, se gravó 
la internaciúll del fierro galvanizado i 
acanalado; pero aun cuando no hubiera 
ocurrido la :lesgracia que todavía aHije al 
pais, esa lei debería ser modificada por 
la razon que he apuntado, de que la pro
teecinn a las industrias no puede ser acor
dada inddiuidamente, sino durante el 
tiülllpo illdispe'1sable para que las indus
trias adquieran vida propia. 

El señor V ALDES V ALDES.
Tanta lazon tíene en lo que acaba de 
l1lanifef:'tar el honorable Senador de Cu
ricó, que justamente la observacíon que 
se hizo entóncos en elseno de la Comision 
i en el Congreso para elevar los derechos, 
fué lit tI,· '1ue :,;e iban a establecer algunas 
fábricas t iI Valparaiso i en Iquique. 

Como el tiempo ha trascurrido 1 no se 
han establecido esas fábricas, queda per, 
fectamente justificada la idea de volver a 
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una proteccion discreta, que permita a ¡ El anhelo de los proteccionistas es per
las industrias vivir en una forma n'ltural, ¡ fectamente justitiJable en época nOrLllal; 
sin imponer al consumidor gravámenes pero los que persiguen la liberacion de 
injustificados. ¡ derechos para el pino americano, no sub-

El debate que con motivo de estos de-)sanan el inconveniente de la carestía de 
rechos aduanero" proteccionistas ~e sus- la madera de construccion, desde que, 
citó en el Senado, fUd altamente intere- como ya lu he dicho, aun libre de dere
sante. chos, el pino americano seria mucho mas 

En aquella época la proteccion excesi" caro que cualquier\}, madera nacional. Roi 
va encontraba resistencias i fué el hono- dia, sin pagar impuesto, no podria costar 
rabie señor Silva Ureta quien representó ménos Je quince a dieciocho centavos el 
la tendencia contraria a la proteccion pié: miéntras que la madera nacional no 
excesi va, sosteniendo en el Senado que sube de diez centavos. 
el fierro solo deberia pagar un quince por La liberacion de derechos no subsana, 
ciento i manifestándose partidario del pues, la carestía de la madera. 
abaratamiento de Jos derechos sobre la El señor SILVA URET A. - Aun 
madera. (cuando no he vuelto a analizar las razo' 

El señor lJRREJOLA.---En las ()b~ ned que tuve en aquella época para opo~ 
servaciones que voi a formular me rl'fe· nerme a que el pino americano i el fierro 
riré lÍnica'llente a la madera. galvanizado fueran gravados con un fuer-

Creo que el móvil que ha impulsado a te derecho, COltlO esas razones son tan 
los señores Senadores que han pedido la (übvias, no es difícil repetirlas ahora. 
supresion i rebaja del impuestc) que grava) El fierro galvanizado no lo podemos 
la internacion de la madera e"tra.njera, o) tener en el pais, si no viene elaborado del 
sea del pino oregon, no está p' rfectamen- estranjero; jo único que se hace en Chi ... 
te justificado, desde que si se ~mprime el le, en una fábrica de Valparaiso, es gal~' 
impuestü al pino atlleri~ano, Hielllpre el vanizarlo; pero el fierro mismo, las plan~ 
valor de esta madera será tllilyor que el chas, no se í'abrican en el pais; tienen que 
de la madera nacional, sin qut' se consiga venir elaboradas del estranjero, para so
el abaratamiento de esta última. No se meterlas hquí a la simple operacion del 
subsanará, pues, suprimiEndo el derecho galvanismo. ¿Puede eso llamarse fábrica 
de internacion, el inconveniente de la ca- nacional de fierro galvanizado, cuando en 
resMa de la madera. realIdad no se fabrica aquí absolutamente 

Creo que es fácil subir lus derechos que nada, i cuando hasta las sustancias quími
gravan la intern&.cion de los artículos, el cal'; que se emplean para esa simple i 
pino, por ejem plo, porque entlendo que única operacion de gal vanizarlo, se traen 
la comision que forma la tarifa tiene fa'" del estranjero? 
cultad de modificarla. No hai quien no necesite el fierro; se 

1!J1 impuesto que paga la madera de necesita para techos, para galpones, sean 
pino americano es de veinticiuco por cien· de carpintería, carrol'ería o fundiciones; 
tu, sobre sesenta centavos en que se ava- lo necesitan tambit'n ~os agricult()rm~ 
lúa el metro cuadrado de Ulla pulgada de para una multitud de objetos; lo necesi ... 
e;'3pesor. Es un impuesto, como se ve, su- tan ademas, muí especialmente, los mi· 
mamen te bajo. neros, que no pUtden llevar tejas fácil-

Si se avaluase el pino americano por mente a sus establecimientos, sin que se 
su valor real, que en ningull caRO puede.~ les quiebre la mitad en el camino. 
bajar del doble del valor que se lo asigna De modo que, si queremos ser protec
de seSf'nta centavos el metro cuadrado ciollistas, debemos comenzar por protejer 
de una pulgada de esp!-'sor, quedarian todas estas industrias ~íntes que la del 
perfectamen te satisfechos los deseos de fierro galvanizado, que aquí no se fabrica 
los proteccionii;)tas qUA pretenden que el en realidad. 
impuesto al pino sea mayor. ~stas fueron las razones por que sos-
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tuve yo en aquel tiempo que no debía no sirven para todos los usos; por ejem
gravarse este artículo con mas de un plo, hace poco hablaha de galpones: ¿cómo 
quince por ciento, i el fierro negro con un van a cOllstruirse éstos con roble chileno, 
cinco por ciento, dejando así una ,liferen- que es pesado i quebradizo, i que ademas 
cia de un diez por ciento en beneficio de vi(~ne siempre verde i sin desaguar? 
nuei>tras fábricas, o de la única fábrica Si se quiere protejer la construccion de 
que existe, diré mejor, porque no hai mas 11lueble~ ¿qué maderas tenemos nosotros? 
que una, i aun ésta, mal que nos pese, ha el lingue i el raulí que, aparte de que se 
dado malos resultados. tuercen i hai que barnizarlos todos los 
',El fierro que vende estn f¡íbrica tiene'; meses, se pudren tambiel', COIllO el ála 1ll0. 

un precio de doce pesos oro i el inglés de Para tener corrientes los cajones, las 
dieciocho; sin embargo, el pt'lblico compra puertas i las ventanas, hai que mantener 
el fierro inglé,s a pesar de su mayor pre- constantemente un carpintero en la casa. 
cio; el fabricado aquí no sirve, porque ¿Cómo pueden -Jompararse estas maderas 
pronto se le va el galvanismo. con la caoba'? 

Recuerdo que tambien me opuse a que Los sillones en que estamos sentados 
se subiesen los derechos a los tejidos d(~ SOIl de lingue por detras, i cuestan mas 
lana. Para todo el COllsumo del puÍs t,e caros yue los muebles franceRes de caoba 
nemos una fábrica, la de Puente Alto. maciza. La proteceion necesita ser razo
iI qué es lo que hace? Recibe de afuera nable i justf.. 
los hilo!S para los tejidos, enviándose án· Por 10 que hace a los vinos, pasa igual 
tes al estranjero nuestras lanas, i con cosa. La cerveza vale cuarenta centavos 
esos hilos trabaja una pequeña cantidad botella, i no se puede hacer venir del es
de artículos. tralljero, porgue está gravada con un 

Se trae de afuera lá materia prima, derecho de un peso por botella. 
se trae la maquinaria, se trae todo; i lo El tabaco paga cinco pesos por kiló
misrno que en el caso del fierro, a eRto se gramo de cigarrillos i dos pesos el kilo 
le llama fábrica Ila:lional de tejidos; i sin elaborar. En el pais cuesta treinta 
por protejerla, se subió al sesenta por pesos el quintal; de modo que con el de
ciento el impuesto sobre los tejidos es- recho prohibitivo, lo t'lnico que se ha con
tranjerús. seguido es obligarnos a fumar malo i 

Lo mismo o peor pasa con las llama- caro. Ni siquiera podemos mejorar el 
das fábricas de carruajes, que reciben lJuestro, revoh'iendo el bueno estranjero 
todu hecho del estranjero, las ruedas, los cou el malo del pais, para tener algo re
resortes, las chapas, limitándose el traba- guIar. 
jo de las fábricas a armar todo eso i a Por otra parte, la internacion del pino 
darle una mano de barniz. Bueno es que americano !lO hnce mal a nadie. En el 
~e proteja la industria, cuando en reali· tiempo en que se di~cutió la leí valia siete 
dad se trata de una industria cuya centavos el pié; hoi vale veintidos, e in
materia prima se produzca i se elabore mediatatlJente despues del terromoto cos
en el pais; i en todo caso, que se otorgue (tó hasta treinta i seis, i aun a ese precio 
una proteccion que deje wárjen a la com-¡ no se encontraba. 
petencia estranjera. Esca maddra, corno ya dije, es necesa
" Con respecto al pino, debo decir que ria para todus. Los lllarcos i batientes de 
no ellcuentro razon al hOllorable ~efíor puertas 110 pueden hacerse de otra, a 
U rrcjula, porque lo necesitamos todos, méuos de reHignal'se a que no se puedan 
comu llecesitamos el fierro. I esto no sig cerrar bieu nunca. 
nificA que se suprima la pl'otellcion a las El pillO orpgon de pl'imera ya no lo 
mn(ltl'as naclUlIa!eR, que siempre queda~ COIHW011l():), Yo alcancé a conocerlo a 
rán ba"tallte protejidas con los fletes Da- dieci"eis celltavos el pié, boi vale sesen
ratos que les concede el fer!'ocarril. A ta ¿(¿ué lllal hui en que se bajen los de
esto se agrega que la" I))H1e1'a8 del pais rechos, Sií}uiera en la forllla que indi" 
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caba el honorable Senador de Colchagua, mat0ria prima para fomentar i protejer 
reduciéndolo a un veinticinco por ciento la fabricacioll de este artículo en el paifl, 
en vez del treinta i cinco por ciento, i i ¿qué eucedi6? Que primero se importa
aun el seflenta por ciento que pagan? ron los fósforos casi hechos, no teniendo 

Re dice que es para protejer a los ar- que ponerles aquí mas que la materia 
tesanos. ¿Acaso pueden llamarse artesa- inflamable. i despues se trajeron las cajas 
nos los que tenemoR aquí? Trabajan dos mif'l11as hechas Y'l. 
o tres dias, piden el precio que quieren 1 Yo estoi de acuerdo, pues, con el 
entregan el trabajo cuando se les ocurre. honorahle sefíor Valdes, en cuanto a que 
1 too avía ellos son los Cjue fonlln)) los el GobierfJo debe preocuparse de rebajar 
alborotns i las huelgan, i ahcra piensan los derecho,'! pr(,hibitivos de todos aque
hacer un¡l huelga jeneral, segun se anun- lloP> artículos que no se produzcan o no 
cia, porque van a traerse 0brer08 de fue puedan elaborarRe en el pais. 
ra del pais. z) cómo no hemos de buscar El señor URRE.JOLA. - El señor 
obrerofl en otra parte, cuando los de aquí Senador por Aconcagua ha dilucidado 
no quieren trabajar, amenazando parali. largamente la cuestion que yo traté mui 
zar todas las fuullal'~ a la lijen=¡; i ha creido que yo he hecho 

Ultimamente yo he mandado hacer un alegato en favor de los derechos pro~ 
dos obras: un coche que debió entre~~tl'- hibitivos para la internacion de la made
seme en agosto i que no he recibido has- ra de pino americano. 
ta ahol>1, i un horno de fundicion encar- Como parece que Su Sefíoría no me 
gado a la mejor fábrica de Valparaiso, ha cornpren<lido, \'oÍ a ampliar un poco 
que debió entregárseme en enero del arlO lo flue brevemente he insinuado. 
pasado, i que sclo recibí en setiembre de Yo quise manifestar que el impuesto 
este aiio. 1 todavía mal hecho, porque de veinticinco por ciento que grava la 
como los obreros no cumplen, hai que internacion de madera de pino, dado el 
cambiarlos continuamentf', i la obra re- precio de avalúo de este articulo, de se· 
sulta tan defectuosa i dispareja como Ulla senta centavos el metro cuadrado, es un 
carta escrita por cinco o seÍs ·manos dife- impueRto realmente bajo, que no vale la 
rentes. E" lo que pasa con todos los tra- pena de modificarse. 1 voi a probar esta 
bajos hechos en el pais: se entregan taro afirmacion, manifestando lo que repre" 
de Í mal hechos. 1 sin embargo, nuestros senta el avalúo de seflenta centavos por 
operarios se enojan i se sublevan porque por metro cuadrado, de una pulgada de 
se encargan esos trabajos al estranjero o espesor. 
se hace venir operarios de afuera, cuando El pié cuadrado es méncs de la décima 
10 que deberían hacer e,:; reformarse ellos parte del metro, i siendo avaluado en 
l~i~lllOS para merecer confianza i protec- sesenta centavos el metro cuadrado, el 
ClOno pié cuadrado representa ménos de la dé-

Estos fueron en jeneral los motivos cima parte de ese valor, esto es, rnénos 
que tuve para oponerme a que se alzaran de seis cenb.vos; de modo que el impues
los derechos de algllnofl ftrtículos, como to de veinticinco por ciento viene a ser 
lo hice presente en la Comision, en la solamente un centavo i cuarto por el pié 
que, entro otros, estuvo de acuerdo con- cuadrado. 1 ¿puede decirse que es éste un 
migo el señor Vial. impuesto excesivo, dado el precio que 

No perjudiquemos 11 la industria ehi tiene el pino en Chile? ¿Puede un im
lena, liberando en absoluto de derecho de puesto tan insignificante, en comparacion 
internaci(in estos articulos, pero tampoco del valor efectivo de esta madera, pro
nos privemos de teper en el país lo que ducir tropiezos i dificultades a los que 
es de suma necesidad tener, imponiendo tengan que usarla en sus construcciones? 
derecho,; verdaderamente prohibitivos. . Entre tanto, es menester no olvidar 

Con los fósforos pasó lo mismo: dis o
; que, al fin i al cabo, los paises viven de 

pensamos de derechos de internacion a la (sus rentas aduaneras, i si vamos a liberar 
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en absoluto de derechos el pino americano, 
porque el señor Senador por Aconcagua 
dice que es mas recto 1 ménos q\lebradizo 
que la madera nacional, nos desprende. 
remos de una parte de las rentas con 'lue 
pagamos a los mismos empleados que 
vijilan.los impuestos i se encargan de su 
recepClon. 

J1Jn realidad, puede decirse que el im
puesto que grava el pino americano es 
puramente nominal, i la cuestion de si 
conviene o no reducirlo, no valt ni si
quiera el tiempo que estamos empleando 
en est&. discuf;ion. 

El precio de tarifa del pié cuadrado de 
pino americano no llega, como digo, sino 
a la décima parte del asignado al metro 
cuadrado con una pulgada de espesor, i 
avaluado en sesenta centavos. 

El señor SILVA URETA-Su Se .. 
ñoría está equivocado porque ese avalúo 
es para la tabla de una pulgada de espe
sor, i entre tanto, la madera de esta cla, 
se que se usa jeneralmellte es la vigueta 
de cuatro i de seis pulgadas, de modo 
que el impue'lto no es tan insignificante. 

El señor URREJOLA.-E"ta no es 
cuestion de simple raciocinio ni de opi
niones individuales, sino de uns. sencilla 
operacion aritmética. Desarrolle Su Seño· 
ría el impuesto de veinticillco por ciento 
q~e grava al pino americano, avaluado a 
sesenta centavos el metro cuadrado de 
una pulgada de espesor, aplíquelo a las 
viguetas de cuatro i seis pulgadas, i verá 
que es siempre mui reducido, de modo 
que no puede influir sensiblemente en el 
precio efectivo de la madera. ir vale la 
pena clamar tanto por la rebaja de un 
impuesto tan insignificante? 

El señor SILVA URETA.-Sólo un 
centavo que sea por pulgada de espesor 
en cada viga, represellta un recargo ex-· 
cesivo. Fíjese el seflOr Senador en que 
un palo de roble, madera del pais, vale 
un peso o un peso cinC'uenta centavos 
actualmente, i que una viga de pino 
americano de cuatro pulgadas de grueso 
vale veinticinco centavos el !Jié. De ma, 
nera que esa viga de cinco metros de 
largo viene a costar cuatro !Jesos. 

Ya ve el señor Senador que la diferen-

cia no e¡; tan insignificante como dice Su 
Sefíoría. 

El señor URREJOLA.-Pero esa 
diferencia no proviene del impuesto. El 
pino ameriCAno, como toda clase de ma' 
dera, se paga por pié cuadrado, i el im
puesto sobre el pino viene a ser de un 
centavo i cuarto por pié. Ese es el he
cho, de modo que, aun eximiéndolo en 
absoluto de dereehos de internacion, no 
se modificaría atendíhlpmente su precio. 

El señor BALMAGEDA.-La lei de 
conversion dIO 1892 trajo profundas per
turbaciones al pais. Verificada la con· 
version por medio de empréstitos, trajo a 
su vez como consecuencia la esportacioll 
inmediata del oro i la ruina jeneral. 

Dura te un largo período de tiempo, 
:tflijido el pais con el desastre nacional 
que habia producido aquella lei, sobre
vino una grita universal, a causa de la 
pobreza i del consiguiente abatimiento i 
ruina de todas las illdustrias i los nego .. 
cios. En medio de este estado de cosas 
se discutió en 1898, con caractéres emi
nentemente p!"oteccionistas, la lei adua· 
nera dictada ese año. N o hubo quien no 
cediera a la necesidad de rrotejer nues· 
tras illdustrias; aun los que profesaban 
ideas exajeradas dA libre cambio hubie" 
ron de dejarse arrastrar por la corriente 
proteccionista. 

No obstante, aquella lei fué ántes de 
mucho violada en todas sus disposiciones. 
El comercio estranjero, hábil, discreto, 
suspicaz, con influencias mui positivas 
en el Gobierno, consiguió que se creara 
en un artículo adicional de la lei una co
misiolJ e'pecial que deberia entender en 
la tarifa de avalúos, i eRa com:sion era la 
que en realidad iba a modificar la lei o 
a hacer una lei nueva. 

La lei proteccionista cayó por tierra, 
subsistió solo la lei elaborada por esa co
mision que fijó la tarifa de avalúos. Así, 
cuando se trataba de una mercadería 
estranjera gravada con un derecho pro
hibitivo o considerable, esa sábia comi· 
sion encontraba el medió de hacer un 
avalúo conveniente a sus interei'!€s, para 
que la mercadería entrara casi libre de 
derechos; esto sucedió, por ejem plo, con 
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los catres de merlío bronce: la ¡pi del 981 seo de largo por Sao Fmncisco de Cali ... 
les 1m puso un derecho prohibitivo de ~ fornia para venir a Chile? Ilusorio es 
sesenta por ciento, pero el avalúo se hizo) pensarlo. 
en tal forma, que el resultado fué que no~ La industria nacional ha sido ya amo 
pagaban sino un derecho de tres pews I plialllente favorecida, ella no paga ni el 
veinticinco centavos i costo de los fletes por f,c:rroearril; el viaje 

De esta manera la leí aduanera, que ¡ de un ('arro de madera desde las rejiones 
era proteccionista, se trasformó por como ¡del sur a Santi'lgo cuesta lIlas al E'3tado 
Rleto. Lo que el honorable Senador por) de lo que paga por flete el comprador o 
Ñ uble ha hecho lJotftr sobre lo que ocu <. I vendedor. El Fisco hace un sacrificio 
rre con la madera de pino es perfecta- positivo de dillero en provecho de los 
mente exacto i es lo mismo que pasa eon madereros del sur. ¿Por qué vamos a 
todas las lllercadt'l'Ía .... estranjeras a cuya encerrarnos en el mismo espíritu pro· 
internacion se fijó por la leí un derecho teccionista del 98, esplicable entónees por 
Fiubido. el hecho de que el pueblo sin trabajo, 

A pesar de esto, la necusidad de lioen\l" sin pan, sin abrigo, clam'1ba i amenazaba 
de derecboíS la internacion de los lIlute- levantarse? ¡,Acaso no recuerdan mis ho· 
riales de construccion existe de Ull>!' ma- llora bies eolegas que entónces hubo la 
nera irlCuestidllablt>. pr'3sion del fracaso de la lei de conversir¡n 

Se ha in"inuado que disminuirán las i de aquel proyecto de acuerdo de) Senado 
rentas fisculeR. Illoud&blemente que asi presentado por algunos fanáticos soste· 
tendrá que sueeder; pero esto 110 puede nedores de esa lei, que declaraba que se 
ser impedimento para adoptar una me ellcolltraba ligado a la fe pública de Chi
dida que se impolle como indíl'ptmsable, le el sostenimiento de la conversioll? 
por lo mén!l'3 durante algun tielnpo. Bajo la presion de este fracaso i de sus 

El derecho aduanero para la interna- deplorables cUlIsecuencias hubo de dic .. 
cion del pino americano es considerable, hr~e la leí proteccionista. 
o deberia serlo, segun la lei del 98: pero Pero las cosas han cambiado, i la ca
merced al avalúo, ese derecho es en rea", tástrofe del 16 de agosto ha hecho ma3 im
lidad insignificante. De aquí resulta que periosa i urjellte tnddvía la necesidtl.d de 
el perjuicio del E-tado seria tambien in reaccionar. En consecuencia, creo que 
significante si se suprimiera del todo ese todos los materiales de construceion deben 
derecho. ser libres de derechos aduaneros. Si se 

Por otra parte, la madera de pino ame· examina la estadística, se verá que no 
ricano, como lo ha espresado con plen0 pasarán tal vez de diez millones de pesos 
conocimiento de caUBa el señor Senadur el valor de los materiales de construccion 
de Acollcagua, es irrepmplazable para que se internan en UD_ año con destino a 
ciertos usos o construcciones; de modo las rejiones afectadas por el cataclismo 
que en estos casos no existe ni puede de agosto Necesariamente, tratándose 
existir la com petencia en tre esta madera de la recollstruccion de ci udades destrui· 
i las nacionales. das por un terremoto tendrá que haber, 

El incendio de California, mas que unto con la internacion libre, una inter
nuestro impuestro aduanero, ha hecho ,1acion estraordillaria. Pero ese simple 
subir el valor del pino; los cargamentos. dato basta para establecer que la libera
de esta madera que del Oregon u otros; cion du derechos no es una medida que 
puntos venian a Valparaiso, van hoi a;rudiel'l1 afectar de un modo perjudicial 
California. iPuede entónces esperarse ~ las entradas nacionales. 
que rajará mucho el valor del pino, si ¡< Por eso creo que, en materia d@dere' 
suprimimos el derecho aduanero que chos de aduana, i tocante a la tarifa 
grava su internacion en un centavo, o, de avalúo de 1898, el Gobierno debe 
poco mas, por pié, i que conseguiremos ¡ acojer la insinuacioll que se le hace para 
con eso que los cargamentos de pino pa.} estudiar un nuevo proyecto de lei, i que 
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tratándose de atender a la necesidad de 
facilitar la reconstruccion de las ciudades 
destruidas, debe dictarse una leí que de
clare libre de internacion de lo~ materia 
les estranjeros para construccion. 

Reparaciones del «Prab 

El señor BALMACEDA.-Ya que 
estoÍ con la palabra, Í considerando que 
hai alg-unos asuntos que no se pueden 
dejar de mano por la importancia que 
tienen para el pai~, deseo preguntar al 
señor Ministro de Guerra, aquí pre'lente. 
en qué estado se encuentra la demorada 
Í demorosa cuestion del envío del acora~ 
zado «Oapitan Prat» al estranjero. 

Ultimamente, tras de la resolucion elel 
Gobierno anterior manifestada hace cinco 
meses de enviar este buque a Europa sin 
pérdida de tiempo, arrancándose con la 
mayor premura el proyecto de leí que 
con tal objeto se discutía en el Senado, i 
no ob!':tante torJas las discu~ione" habidas 
en época posterior, he podido ver en al, 
gunos diarios notas que van i notas que 
"íenen, eso que el honorable Senador por 
Colchagua llamaba papeleo administra
tivo. 

Si no son mui g'raves las razones que 
han inducido al Gobierno a retardar la 
salida de este buque al estranjero, no se 
justificaría esta demora qU(~, atendido el 
estado de verdadero desarme en que 1I0S 

encontramos, podria parecer la espresion 
d~ ?ierto estado de inconciencia en que 
VlVHnos. 

Ya todo esto va pasando de raya. 
Respecto de la actitud del señor Mi, 

nistro de la Guerra, conociendo el pa
triotismo de Su Señoría, debo suponer 
que algunas razones mui graves deben 
haber mediado, cuanJo Su Señoría ha 
aceptado que tal estado de inaccion con
tinúe hasta ahora. 

¿Se van a ejecutar los trabajos en el 
dique de Talcahuano? Careciendo ahora 
de brazos i de elementos de tojo jénero 
con obreros de la'! condiciones que nos 
manife"taba el honorable Senador por 
Aconcagua, ¿pretenderemos convertirnos 
en grandes constructores navales? El 

11Pr;;:onal técnico del almirantazgo naval 
¿es hoi dia técnico tambien en materia de 
cnn;;;trucciones navales? 

Yo he conversado a veces con hom
bres que llevaban títulos de contra almi
rant9R, de capitanes de fragata, i que no 
conocian el espesor de las planchas del 
buque que mandaha:1. ¿Son éstos los que 
van a decidir sobre las instalaciones eléc
tricas del blindado, sobre la colocacion de 
las nuevas calderas, sobre las alteracio
nes en la cubierta de la nave, pudiendo 
apreciar en todo lo que tiene de delicado 
la cuestion del c'~ntro de gra.ved"d de un 
buque? ¿Se van a ejecutar aquí operaci()
nes pn el forro del blindaie, en la coloca
cion de los pernos, en la dispo'licion de la 
maquinaria, en la alteracion de los ca
ñones? 

Señor, todo esto no es serio. 
S'·ria muí de desear que tuviéramos 

un aRtillero donde pudiéramos hacer re
paracioneil de cierta entidad en las naves_ 
Pero cuando se trata del único buque 
de línea, del único element,Q atendible de 
guerra que poseernos. ¿"e ha de entregar 
a manos de chambones, de .ientes incom
petentes, para que vengan a hacer el 
aprendiz'lje en mRteria de construcciones 
navales? 

Por esto yo de3earia oir alguna.s espli
citciones del señor Ministro de la Guerra, 
que espero sean en el sentido de que el 
Gobierno habrá resuelto el envío de este 
buque a Europa. 

El señor F ABRES (Ministro de Gue
rra i Marina).-En realidad, el Gobierno 
hastl,t ahora no ha modificado su modo 
de penRar en órden a la forma en que 
deben ejccutart'e las reparaciones que ne
cesita el blin,lado «Oapitan Prat». Pero, 
para determinar hs condiciones en que 
deben llevarse a efecto esas reparaciones, 
ha sido necesario pedir informe a la Di
reccion de la Armada. 

El señor SANOHEZ MASENLLI. 
--E" decir, seguir en el papeleo. 

El señor F ABRES (Ministro de Gue
rra i Marilla).-Sea o nó papeleo, el Go
bierno no podia resol ver sobre un asunto 
técnico de esta importancia sin conocer 
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exactamente las condiciones de la~ repa .... ) sirva conceder preferencia paraestasesion 
ciones que deben tjeeutar . .,e. a un proyecto sobre suplelllentos al pre' 

Para ello necbitaba c()nsultar a las impuesto de Guerra, asullto que ya ha 
autoridades profesionales lIallladls a ilus sido itlformado por la COllllSicll respecti
trarlo en la materia, lo que no podia Ita .... va. n·ti atencio/les urjentes que i'ufren 
cer sino conlUnicátldose con dla,,; el pa - detllOl'a por falta de esos fundos. 
peleo era, pues, indispen::;able, sobre todo El seÚOl SANFUE~rr~ (Presiden-
en las condiciones en que hoi se etlcuen- te).-TerminaJo,.¡ los Incidentes. 
tra la administraóon i direccion de nnes- Si no hai inC()ll veniente, se dará. por 
tra marina. aprobada Id inJieaüion del señor Ministro 

Cuando en sesiones pasadas el honora de Guerra i lVfarilla. 
ble Senador por Colchagua llamó la aten- Queda aprobada. 

Se sURpellue la Hesion. 

Se 8uspendió lu sesion. 

SEGUNDA HORA 

cion del Senado i del Gobierno al cun,,
tante cambio de comunicaciones i a las 
numerosas providencias sobre pcticioll de 
informes i de mas tramitacione::; admitli,,~ 
trativas, nos praocupamos de estt~ pUllto 
i IlcgamJs al cOllvencitlliento de que !lO 

seria posible suprimir del todo el papel.'o, Suplemento al Dinistel'jo de Guerra 
pero sí reducirlo en gran parto. \ onCÜlre 
a ese objeto In, idea de traer a Suutiago 
la Direccion Superiur de la Armada, 
rr.edida que plJl'mitiria tomar rt~~olucio 
nes mas inmediatas en este r amo del 
servicio público. 

En cuanto al envío del «Prat», me pa
rece que no hai apremio de h('ras o de 
días, i el sefior Som.do!' po}' 1'ara¡ilic¿'í !lO 

debe abrigar el temor de que la partida 
se demure en térUlitlos qu,~ llegue a ser 
perjudicial. 

El Gobierno tiene el propósito, i así 
lo ha decidido, de mandar el buque a re
pararse en Europa, pero no es po",ible 
hacerlo sin tomar ánteH todas las infor
maciones necesarias para el mejor aciertu 
en lo que se ha de hacer. SIIl duua en 
pocos dias mas podrá solucionarse defini
tivamente ebte asuuto, i entónees estaré 
en situaeion de hacer eonocer al seüor 
Senador j a la Cáma.ra, si lo desealJ, la" 
condiciones en que t~l buque ::-e mandará. 

Ojalá que estas ob~ervacioncR sean 
bastantes para el objeto que haya tenido 
en vista el señor Senadu}" por Tarapacá 
al dirijirme la pregunta que dQjo eontes
tada. 

Preferencia 

El s~t'íol'. S~N FU~NTES (Presiden
tt}-Collt/IJua la iiüSlOn. 

CUllforme a lo aeordado al fin de la 
primera hora, cotTe"poude tratar de un 
proyectu de suplementos al presupuesto 
de Guerra. 

El señor pro~Secretario da lectura a un 
informe de la COJHi~ion Permanente de 
Prr:supuestos, ya publicado en e1lte Boletin, 
cuya parte disposiúva dice: 

«Artículo 1. o CUllcéde"e al ítem 295 
de la partiua 12 del presupuesto de Gue
rra vijelile, un suplemellto de ochenta i 
un mil ochocientus dieeisiote pesos cin,.. 
cuenta i cuatro centavo!'. 

Art. 2. o Concédt'se a los ítem 113 i 
129 Je la partida. G.a del mi"mo presu
puesto, un suplemento de veinte mil pesos 
al prilllero i de veiutieioco mil pesos al 
segundo» . 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-En Jiscusioll .ieneral el proyeoto. 

El SeflUl' PUGA BORNE.-Supongo 
que la Comi¡;;ion, a la que no pude asis
tir, tendria u. la vi"ta las planillas de la 
in\'erbion de lus ítem. 

El seño!' PRO·SECRETARIO.-Las 
planill'-ts figuran entre los antecedentes. 

El señor VALDES VALDES. -
El señor F ABRES (Ministl'o de Gue· Efecti varnente, la COIllision se impuso 

rra i Marina). __ Antes de dejar la pala- dtJ la inversiun que lile ha dado a 108 ítem 
bra, ruego al HonQra.bl(~ fkwa¡{Q qUQ se para. IOR (malfls se l!oHcit~, suplemento, 
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La Ciomision, considerando quo los l tele", para ir a las oficillas militarel'!, o 
fondos estaban agotados i que era nece- ¡ para cualquier otro servicio, es algo que 
sario atender al pago de los gaí:itns ya ¡ a"OIIl bra. 
hechos, dió su informe fayorable. Yo Yo he conocido el ejército con un ri
puse mi firma sin querer entrar en algu- g,)ristllo tal, que en dias de lluvia ningun 
nas observaciones que me su.ieria la in~ milit'\r S3 creia autorizado para llevar 
version hech~. ~fa"!, ya que el . señor Se.) paraguas; pero ahora hasta coche necesi 
nador por Nuble hace aluslOll a las (tan tener! Esto es una novedad sorpren· 
cuentas, voi a decir dos palabras n este~dente, que manifieí:ita que hai mucho que 
respecto. cnrrejir allí. Sed n menudencias éstas, 

Desde luego, me llamó la atencioll un pero forman reunidas un conjunto ina· 
decreto de pago para coche del jefe de la ceptahle. 
2. a Zona Militar, creo que por dos Hasta discusiones de eíSta e~pecie, en 
mil quinientos pesos. No me esplicaba un servicio como éste, debemos evitarlas, 
este gasto, tratándose de UII jefe a quien i he tenido que meditar hastante para 
se suministran caballos i forraje para los decir lo poco que digo, por el prestijio de 
mismos, i de un servicio que por su na-, nuestros j,"fe . .-, estos hechOR no deberian 
turaleza debe hacerse a pié o a caballo. haceri'e públicos, pero lllénos todavía 

Tambien encontraba poeo esp!icable la deberían suceder. 
imputacion del gasto de dieciseis mil pe- Que nuestros jefe" no pued>\n o no 
sos por pago de gratificaciones al jeneral quieran andar a caballo i graven al Es ... 
Gorostiaga, por no hallar conforme el tado para qu") les co"tée coche, es algo 
destino de la suma con la g\.lsa del Ítem que mas vale no mellcionar aquí; i para 
de que se dedujo. Lo miSlIJO Jigo de la no seguir discurriendo soure esta materia 
¡;luma de un mil i tantos pesos puestos a prefiero dejar la palabra. 
disposicion de la Legacion en la Rt~p1Í.. El Sl'll' \1' RO ZAS - Yo deBea ria sa bor 
blica Arjentina para costear una C01'Olla del señor .Miui"tro (!t~ Guerra por qué se 
al .ieneral Mitre, i de lo gastado para le da coche al jefe de la 2,a Zuna, i nó a 
trasladar las oficina,> de la Oomandancia los ,;elllas. 
de Armas. Tambien desearia oir algo sobre las 

Todo esto, entrando en tstudios de de comi"iones l\ue haya tcni(h el jeneral 
talle, puede telJer alguna esplicacioll, Gorostinga, P'tl'a pag:u'le una suma tan 
pero la Comision no cwyó del caso hacer considerable. 
ese estudio, dejando que el Trillunal de El señor V ALDES VALDES.-Son 
Cuentas se pronuncie al exultlillUr las) gratificaciones ti vellgl1das cO!lfonue a 
inverRiones. Solo tuvo en vista que loi-' una lei de f!'oha reei"llte. 
fondos estaban agotados i que se lIece~i· El señor F ABHE':::; (MiniíStro de la 
taban mas para pagar los ga,.;tos ya h,,~ Guerra).-No TUl' (>nc,.ntraba en la Sala 
eh os o los que hui que hacer en el restu c"Jando el hOIl(lI',¡bl,~ Sellador:le Colcha
del año. Por lo demas, los gní'-tos habian gun hizo sus observ8cioueíS respecto del 
sido hechos por la administracion anterior !5uplelllcnto que se diseute, pero por las 
i no afectaban la responsaLiJidad de la palabras que acaba de pronunciar el ho
presente, que ha pedido los suplementos. Ilorable Senad.Jr por Llullquihue, parece 

El señor LAZO ANO. - Llaman la qm> Su Ser'i.oría Se ha referido principal
atencion alguno;; de los puntos que ha mente al ítem que consulta una grhtifica
tocado el señor Senador que de.ia la pa~ (·ion para el jeneral Gorostiaga, i al que 
labra, i de desear seria que el Gobierno consulta el ga"to de un coche para el jefe 
fuera en adelante mas rigoroso, para que de la :¿.a Divi:úolI. 
no se repitan inversiones o imputaciones En cuanto a la gratificacion acordada 
como las que ha recordado Su Señoría. al jenen),] Goro:,;tiaga, debo hacer presente 

Stñor, que un jefe de nuestro ejército al señor Senador que se trata de dar 
necesite coche para inspeccionar los cuar- cumplimiento a una leí dictada por el 
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qongreso, en virtud .de l~ cual se c()nc~' l~aL1ar, sin que me COJJste su exactitud, 
dló este derecho a dleho Jent~ral. Creo SI, 11 que suceden en la 2. a Zona. 
que se ha hecho mal en imputar al pre- ( Se me ha dichJ que se arrendó una 
supuesto un gasto que debió haberse im- casa para las oficinas de esta Zona, por 
putado a la 12i especial que lo autorizó. seis mil pe::sos al año i que esta casa la 
Esto estaba hecho ya, i no me fué posible ha tomado para sí uno de los jefes, no sé 
remediarlo cuando llegué al Ministerio. cuál, traslad:indose la Zona a otra casa 

En cuanto al coche para el jefe de por la cUhl se pagan doscientos setenta i 
la 2.a Division, debo manifestar a Su CillCO pet-5os mensuales. 
Señoría que taIllbien me llamó la at(~n- Esto parece muí irregular i solo se es 
cion este gasto, e hice algunas investiga- plicaría:si eljefe de la Zona así lo hubiera 
cionet'. Se me manifestó que haci'-l IllU dispuesto por r'lZon de economía, pagando 
chos años que el jefe de la Division de el usufructuari\) de la casa los seis mil 
Santillgodisponia de coche, porque la ne- pesos de arriendo, i el Fisco solo dos
cesidad de visitar continuamente todos cientos setenta j cinco pesos mensuales. 
los cuarteles de la guarnici(/n le obligaba El señor F ABRES (Ministro de la 
a usarh Este coche se destruyó hace Guerra).-La observacion del honorable 
algunos meses i por eso pidió el jefe de Senad'Jl" podria haber tenido c,\bida. algun 
la Divi"ion que se le diera la cantidad tiempo ántes, porque hoi ya no tiene 
neoesaria para reemplazarlo. No se trata, fundamento ::tlguno. 
pues, de una novedad, ",ino de un hecho Lo ocurrido es stncillarnente lo siguien
ya antiguo. te: encOlJtralldo el jefe de la Zona que se 

Encuentro razon a los señores Sena~ dificultaba mueho el servicio, porque las 
dores que piensan que no es conveniente oficinas ubicádas en la Cl1l-íft en cuestion, 
acostumbrar a los jefes a esas regalías. quedaban muí distantes del cent~o, creyó 
Pero, como acabo de decirlo, e"ta es ya necesario para el buen E'.ervicio arrendar 
una costumbre estableciúa, con la cual otra casa. 
me he encontrado al hacerme cargo del Como la primera, que valia seis mil 
Ministerio. pesos, estaba arrendada por contrato, la 

Por lo que respecta a los ca",irJOs de tOlllé, él phra sí, pagando la diferencia 
oficiales, ba sido necesario concederles entre 10 que costaba aquélla i la nueva 
una 8ubvencion i hubo que sacarla de la casa que ahora ocupan las oficinas de la 
partida de irr:previ.3to~. Zona. 

En cuanto al gasto para adquisiciones Aun así, no me pareció correcto que 
de la :h:scuela Militar, debo manifestar el contrato continuase a nombre del Fis
que se trata de modelos que exijió como co, por mas que éste no paga sino el 
necesarios para la enseñanza el director arriendú de la llueva casa, i en con se ... 
de la ~scuela, i que en realidad son mui cuencia, tan pronto como llegué al Mi
útiles para los alumnos en el ramo de for- nisterio lo hice presente al jefe de la 
tificaciones. Zona, el que inmediatamente canceló el 

El molino de viento, que es otro de los contrato con el Fisco. 
gastos incluidos en el t-5uplemento, fué No hai, pues, llingun cargo que hacer 
solicitado por la autorid.-ld milií al', a fin al espresado jefe. 
de proveer del agua indispensable para El señor PUGA BORNE.-Desea
la tropa i para el servicio a Ja guarnicion rip, saber si entre los antecedentes de los 
de Antofagasta. suplementos que estamos discutiendo han 

No sé si por no baber oido las obser- venido representaciones deJ Tribunal de 
vaciones hechas por los señores Senado, Cuentas, porque ri fuera así, seria del 
res, he dejado de contestar alguna. casO tornar en cuenta esas representacio

El señor BALMACEDA.-Deseo lla· nes co¡,juntamente con los suplementos. 
mar la atencion del señor Ministro hácia Hace tienl~O, por indieacioll del Ex
algunas irregularidades de que he oido celentisÍmo señor Montt, se acordó que 
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las representaciones del Tribunal de 
Cuentas fuera n tratadas todos lo,,; llleses 
en la órden del dia de 1<1. pl'imer~ s8sion. 
El honorable Senador de entónces daba a 
estas representaciones la irllportancia que 
en realidad tienen, para impedir que se 
repitan los gastos ilegales. 

Ahora deseo saber, como decia, si han 
venido esas representaciones, si han sido 
informadas por la Comi,.,ioIl i si vale la 
pena tomarlas en cuenta. Parece, por una 
nota que he visto en las planillas, que no 
ha habido ropresentacion, i que solo ell 
virtud de un simple oficio del Ministerio 
se ha tomado razon de todos los decretos 
en conjuhto. 

Quiero tambien llamar la atencion del 
señor Ministro, háci3. el enorme gasto 
orijinado con motivo de la traslacion de 
oficinas. Por ejemplo, se hall gastado 
veinte mil pesos en trasladar las uficinas 
del Ministerio de la Guerra. 

Estos cambios tan frecuelltes orijinan 
gastos que seria fácil evitar, i van esta
bleciendo a firme ucc:t práctica perniciosa, 
que conviene no se repita. 

Hace poco tiempo se arregló un ed;.fi 
cio para trasladar a él la oficina de esta
dística. Trasladada la oficinl se empezó 
a demoler ese edificio i la oficina fué lle
vada a otra parte. 

Despues de todos estos cambios i de 
gastos considerables, hemos visto que el 
terrenv que el edificio ocupaba ha sido 
arrendado para que establezca su carpa 
una compitñía de circo. E"e terreno e¡,;ta
ba destinado pilra el palacio del Presi
dente de la República 

A este propósito, i refiriéndome al Pa
lacio de la Moneda, he de repetir lo que 
ya he dicho en dos o tres ocasiones, e"to 
es, que para sacar la balaustrada orna
mental de ~nadera que está en mal estado 
se está destruyendo sin objeto el cornisa
miento o frontispicio de ladrillos, lo que, 
aparte del gasto i demora que orijina, va 
a desperfecciouar el edificio, pues no creo 
que nuestros arquitectos sean capaces de 
hacer des pues otro igual. Seguramente 
se hará alguna c')sa parecida al frontis
picio del Mini"terio de la Guerra, que es 
alKo verdaderamente indp.Gente. 

.Me permito, pue;;, insi:;tir t."n que no se 
destruya lo que JiO eA necesario para 
e¡.;trael' o dem()lt~l' lo d:1Í18do. ' 

El sC'ñor SANFUENTES (Presiden
te).-¿Algun s(~ñ()r Senador de"t:;a m.ar 
de lit palabra? 

En votacion, i si ¡!O se exije votacion, 
daré por aprobado el proyectn. 

Aprobado. 
Si no hai inconveniente entraremos a 

la discusion particular. 

Puestos sucesivamente (n disc'usion par
ticw'ar los dos ClTtículos del proyecto, fue 
ron ap1'o~ados tácitamente i sin debate. 

Ferrocarril de Valparaiso 
a la Placilla 

El señor SANFUENTES (Pre¡,;iden
te). -- CorrespolJde tratar del proyecto 
que cOlJcede permiso a don Domingo 
Otaegui para construir un ferrocarril 
entre Valparaiso i la Plnei:la. 

El señor SEGRETARIO.-Dice el 
primer artículo del proyecto: 

«Artículo 1. 0 Concédese a don Do-
mingo \:taegui o a las personas o socie
dades que representen su,;; derechos: 

1.0 Permiso para cOllstru~r i esplotar 
una línea férrea eléctrica, que partiendo 
de los Almacenes Fiscales del puerto de 
Val paraiso, pase por la Laguna i ter
mine en la Placilla o Peñuelas. 

Esta concesion será por el término de 
noventa años, contados desde que el fe» 
rrocarril se entregue al tráfic'l rúblico. 

:¿.o Permiso para construir i esplotar 
en la b:lhía de la Laguna una dársena 
de abrIgo i operaciones de cétrga i des
carga de mercaderías, un a¡,;tillero i un 
dique seco. E"tas obras ocuparán los 'ce
rrenos interiores de propieuad del solici· 
tante i la ribera i estensioll de mar que 
se designe en el plano que apruebe el 
Presidente de la República, con derecho 
a prolongarlas i completarla" cuando las 
necesidades del tráfico lo exijan. 

3. o El uso gratuito de los terrenos i 
aguas fiscales que seall n('ce~al'i()s para 
la cOllstruceioll de las obras marítimas, 
de la via fflnca. e13Üwionc'l. desvío"" almAo 
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:;;:~~:~:s i~~cinas destinadas) El sf'ñorvYALDES VALDES=-E:: 
al servicio de la via, ell cOI,fofluidau a ¡ misllld puede oriiinal' 1ft duda de que la 
los planos a probados por el Presidente ~ interveIlcion no rija puré!. todos los tra ba
de la Rq¡ública. Uos Hino úuicamente para aquellos a que 

4. o El uso de las vias públicas i veci-< Se n:,fieren los pál'rafelS en que se la 
nales en las partes que la lílJea las l'eoo-~ menciolla. Por esto yo illsistirÍa ell qu'~ 
na o atraviese, siempre que este u,.:o no: se intercalara en el inciso 1. o Jespues 
embarace o perjudique el id rico ptÍblic'l »! de la frase «Ulli:l línea eJéutrica» esta 

El seilor SANFUEN'IES (Prc"idcn-) otra: «en cOllformidad a los plallos que 
te).-En discusion el artículo. . UI)rllebe el Pre .. ;idente de b República, i 

El se110r DEVOTO.-El inuisll J " de' que partiendu» etc. 
este artículo dice que se u()lIeede ptH'llJi"o El sejor lJEVUTO.---I uUII\'elldria 
para construir un ferrocarril que parta~ modificar talllhiclJ el Íllciso 1. o eSl're:,;:lIl
de los Almacenes Fi:,;cdcs. 1 e:,; e/:'Le pun .. do que \;t líllea parta, n6 de 108 AlllJace .. 
to el que me lJ<1nJa la ateucioll, pue~, entre nes .FiscaleH, Hiu() de las Íntllodiacíoue:,;. 
los proyectos para el arl'l'glo i silneaIllien-! Así quedad, lllas lib' rtad al Presidente 
to de Valparai~o entiendo que habrá lle .. íde la República para fijar al punto pre ... 
cesidad de ocupar mucha parte de los ciso de partida. 
terrenos cercallos a los Almac\ IJt~S Fis- El serlor BALMACEDA.---¿Cuáles 
cales, de modo que la conce8ion en esto,.; 8\~rÍal~ las illtnediacioll<'S, () el punto llJaS 

términos puode orijinar ma'l t,urd .. difi· próxilllo a los AlmacelJe:,; }<'iscales? No hai 
cultades o entorpecimiento:., ¡<ara' 1 Go- otro que la caleta dtd Ml~lllbrillo. 
bierno () para el co[wesionario. Pero este espacio cornprendido élitro 

El señor SUBERGASEA UX.-Los. el cerro i el mal" estcí de"tinado al camino 
pll'tnos deben ser aprobados por el Pre-; publico, sin ensanche po"ible. 
sidente de la República, quien tomará; Para eusanchal'lo lJalEia que socavar 
sin duda las pl'ovideucias necesarias para ~ el cerro, lo que Beria mui caro, o hacer 
que no se dificulten los trab:ljo:;; en pro~ ¡Ud elllplalltiJllldo Cll la plaza, lo que :;;el'ia 
yecto. . aun lllas costoso. 

El señor V ALDES V AL1)~H.-En Adeluas, ese ealllino, que es angmto, 
efecto, con la intervcllcÍoll qUl) se da al i e.,:tá ya oeuplulo fHn' Ulla línea de tranvías, 
Presidente de la República se sal va la~ de manel'a que \lO hab¡¡í, pflH;bilí,!nd, sin 
dificultad; pero yo encuentro otra en e.' te ,; pe¡judica r sériamell te el tráfico, die) est()~ 
artículo i es la siguiente: blecer ahíotra línea maB. H.esultará, pue,;, 

En el inciso 2.° se habla de que las que hecha la concesÍon, el Presidente de 
obras sc harán en Gonfol"luidad a los pla- la República tendrá que entregar el ca
nos que apruebe el Presidente de la Re- mino, o la obra será irrealizable. 
pública; pero como este inciso se refiere El señor SUBERGASEAUX.-El 
a las obras marítimas, pudiera entender-. inciso LO dice testuallllente: «El UtlO de 
se que las del ferrocarril no necesitall ser ~ la,,; da" ptÍlJJicas Í veeinaJeH en las partes 
aprobadas por el Gobierllo. . que In líllea JIIi;; reeorra o atraviese, to;iorn-

Habria que buscar una reoaccioll que pre que I:ste UHO 110 (~lJlba.rD('e (l pCljudi-
comprendiera todo. que el trá,nc') públicu». 

El señor SUBERCASEA UX.----Po- De manera que no hui el peligro quo se~ 
dria ponerse esas obras en vez de eBtas. flala el señor Senador, aparte de que en 
Así se abarcaria todo. ese camillo el tráfico es casi nulo. 

El señor VALDES VALDES.- El smlor BALMACEDA.-Ya me 
Yo colocaria ia cOIldicion de la interven- habia llalDado la :.ünci()!l e:,;c illeÍS!), pero 
cÍon del Presidente de la República eIl el !lO veo que en él se solueíone la dificult::td, 
inciso 1.0 : desde que la Iínt,a, 8egun 01 inciso L°, 

El sefí!)!' SUBER()ASE ... ~ UX.--P,,)"()~ ticuo que pasar fUrZ(l:latlloute por ahí. 
en el 3. o está cOnfirtllada la idea. A d vedil' q!lC' d W,O dI, Iitl, daR [iilhlicH.rl 
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o vecinales no debe em barazar el tráfico podria poner: cerca, o en la proximidad 
público, cu::tndo la cUlwe";loll se hace en de los A Inlacene8 "F'if'cales. 
Un puntu en que necesariamente tiüne El !:'eñoI' SEC ó,ETARIO.-G.msuItan 
que embarazar ('se tráfico, () bien dejarse do la idea clelseñurSenadur por Bio-Bio, 
sin ejecutar 18_ obra, no es sal val' la difi- yo habia puesto: De las inmediaciones. 
cultad sinu :mllplemente eludir 811 sillu- l!JI st'ñor SUBERCASEAUX.-Es 
cion. Lo lÍnieo que podra hace~ el Presi- lo ltli~nlO. 
dente de leí RUjlúbli('a será ver modo de El señor SECRETARIO.-Entónces 
que la nueva lí'ie~\ perjudique lo méllos el ineís\ll.o quedaria así: «Permiso para 
posible el tráficu [H't!di¡;\l, pero liÓ evitarlo construir i e'3plotar ulla línea férrea eléc· 
en absoluto; de modo que 'lam08 a facul· trica, que partiendo de las illmediaciones 
tarjo para que haga una cosa que le sed, de lo,.; Almacenes Fiscales del pUJrto de 
imposible hacer. Valparaisn, i en conformidad a los planos 

Por otra partA, Cíe tmta aquí de un ca- aprobados por el Pre:'\idente de la Repú ... 
mino, o de UlJa parte de camino cuya blica .. ». 

fiscalizaeioll c()rrespond(~ esclmlÍvarnente E~ señor SUBERCASEAUX.-Per-
a la:Mullicipalidlld. }1~8tallJOS, pues, dis~ fectamente. 
poniendo de un bien que podríamos lla- El Refíoí' SANFUENTES (Presiden
mar municipal, Hin oir a la MunlcipaJi- te).-Si ningun otro señor Senador hace 
dad. uso de la palabra, se votará el artículo en 

El señor SAN FUENTES (PreCíiden. la forma que a~aba d(~ leerse. 
te).-Talvez Junvendria fijar el punto de El "eñor URRE.JOLA.-Yo .ne per-
partida de la líne"t en las Torpederas. mitiria hacer una p~queña modificacion 

El señor DEVOTO.--Me parecR que de .forma a la l'edaCClOl1 del seflor Secre-
seria preteribl? dejar este asunto para I tal'lo:. . . . 
seg\lnda disCUSlOtl. ) Dlc(~ e¡.;a redacü!olJ: en conforrm.dad a 

El señor PUGA BORNE.--i,Se hall/los pIU'lOH, étl.)J·ubado8 por e~ PreSIdente 
presentado los plano;;; Jc la obra? de la Repllbhca, lo que pod:la dar a en-

El seflOf SUBERCASEAU X.--Sí, tender J~(: esos plant:)s h~dn sd1do al problados 
seflor i en los planos no ~'e ve dificultad y~; yo ulna: en con O,l"Ill1 '=t a os p anos 
E.lg·un~ Dara la ejecueiol\ de esas obras. ~. u¡.e apruebe el PreSIdente de la Repú'" 

, .' .. o lea 
Las dIficultades que pucheran presentar- . 
se despnes, quedan obviadas por la cláu. El s~ñ'lr SA,-NFUENTES (Presiden-
sula en quu se da al Presidente de la te)~:--l111 votac.I;)n. . 
República la facultad de ap¡,ob'll los pla-¡ SI no se eXIJe votaclOn, He dará por 
nos. Esto es lo lÍuico que puede hacerse; aprobado el artículv en la forma pro ... 
cntl'Rt' OH tod,)s los detalles, querer pre- puesta. 
verlo todo, i oponer trabas i eondicione. Aprobado. 
a todo, .;,H esponerRe a que :-;(~n impracti- El sellor SECRE'l'ARI0: 
cable esta clase de obras. 

Art. 2." Se dedal'ande utilidad púb!ica 
El Presidente de la Repúbliea,a¡ aproo los terrenos de propiedad municipal i par

bar los planos, verá que e,..t(~ ferr()carril ticulnr que se necesiten para el trayecto 
no embarace el tráfico públiu0, ni RO pre9-¡ de la línea, sus estaciones i anex,?s; para 
te a otros ineonvenientes. ) constnw' I'epresas, acueductos I obras 

N •. / para la t.r'accion e instalacion eléctrica co-
El ,seno~ DEVqTO.-Lo que me ha rrespondiente; iÍlcluyendo las canteras, 

pareCIdo JIlCOnVelllentc 08 la frase dú] pozos de lastre, arenas necesarias para la 
proyecto en que se rja el punto de parti· constl'l1ccion de la línea i obras md.rltimas 
da:en los Almacenes FiscaJes, Esto pue- conf(?rrne a los plan~s aprobados por el 
de entorpecer las obras de reconstruccion I PI'esdente de la Re!,ubhca. 
de Valparaiso. i El ReflOr SANFUENTES (Pesiden ... 

El señor SUBERCASgAUX.-Se íte).-En discusion 
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¿ Algun señor Senador hace uso de la ¡ !"ider~te de la Repúblie:l en el término de 
palabrct? í unallu.. .. 

En votac;on; i si no se exije, se dará \ ~os tra baJos de, l:()r~stru~clO~ dp, la VI~ 
)( r b J i:-:8 HlI\;arán en el termlIlO de seIs meses 1 
f ). apro auo. / 1 b 't·· 1 I 1 Ice "I'a "I·IllICl'If':.;e I cntragarse a l!lea a 

Aprobado. ¡ servieío púb iCl en el término de cinco 
N' ' iHños, contados ambos plazos rJesde la fa-

E! senor 8ECllETARIO: f ('jla de Ir! 'q)/'oo:,cio!1 de los planos. 
ArL :.:.0 Terminarlo que sea el t'or'f'oc:l· i Lo::; trallCJjl)~, se cOIlsidcl'iu'án iniciados 

[Til, se dovolveI'á al cone8síOlul rio el val0T'/ etiando se haya invertido Gn ollos cien mil 
rJe los rloI'ec:hos rle ndUiJlla que hubIer(): peso,,;, ;) lo rnénos. 
pagado por in,tel'1l;{cinTl de l'iel,)~, má'jui- i El 'o"~ , c,"ECRErI1ARIO' 

, . . f' j ti! SUl(¡l "'. . nas, pl'UVlsJOnes :11'L: ;H~til", i n l'.rl'O, 10-
rramientas i cemento POl'tlaml cln",Linad\ls! :\1'1. o.' Lns p!:lW).:' i pre;:,upuest"s de
al fel'f'ocarri 1, no pudielldd ex.,:odcr ta tus I ti nit.i vO:, de las Obl'ilS. mnr! timas ~eráll so
derechos dl~ la suma de "eis(:iefitOJ mil rrwt.iflos a la aprobaclOn de] PrGsldente de 
pesos. la i{epúoJi¡~a en el térmillo dn d()s arIOS. 

El '~ñorSOTOMAYOR(M' . t d Los trabaj's de constl'U':ciOII do estas 
.j. 8e /' .' IlllS ro e obras ,.;e :lliciaráll en el término de un 

~R.Clell~a).-¿Que se etltIend¡~ pnr pJ'O- año i deber'á'l estar concluidas i entl'ega-
1J'tszones., (hs al SCl'v¡(:io eu el término de ,.:;eis años, 

El señor SUBERCASEAUX.-[n~ eonvHlos Jlllb¡)s plazos desde h fecha de 
dudablemenb), provisiones de Illaterialc;;:; la apr,;hacipll de los planos. 
pero en realidad, la. palabra podria inte/'- Si tr'ls",lfTi'¡ ) tl'es mese.; IL~s le la fecha 
pretllrse por pruvi"iOl:es de boúa. d,.' \1 I"T llt:li~i()I, ,le :1\'-, p: ir:')'; I'e~fw.e-

Creo que I)()dria sUIJrimirse, i n(J dudo tivos al Presidente d0 la 1{epública, éste 
no decretare modificaciones, :3e consi

que el empre~ari(l 110 tendrá illconveniell- del"aráll apr'obados i el eOlleesionat'io po-
te para aceptar t~:5a supresioll. dl'á dar pl'ineipio a la e.ieeudon de IQs tra

El señor SAN.E'UENrrl~:S (Presiden baj()~. 
te),--Quedará aprobad() el artículo con El s(~üor 8ANFUENTES (Presiden-
la supre"ion de la palabra «prlJVisiones». te).-Ell discusion. 

Aprobado. El señor V AL DES VALDES.-La 
T ácitc¿nwntei sin debate jW'1'qn aprobct

dos los artículos 4. 0 i 5. o, (rUe dicen: 

disposicioll que S8 establece en el inciso 
último de este artículo i que dice que si 
el Pr,~sidente de la República IlO decre

AI't. 4.° Terminadas que sean las obrlls 
marltimas, se devolverá al corl\;(~sional'Ío tare Illodificaciones de los planoH en el 
el valol' de lus (b['e(~h(ls de adualla quo término de tres meses, se considerarán 
hubiere pagado ptJI" into/'tla¡':Ull de dl'agas, aprobados, rije solo con l'esper~to a las 
maquinarias, henamie:itas, cemento i obras de que trata el artículo, es decir, 
mateI'iales que sean nece--arios pat"a, la las obras maritimas; es lójico, sin embar
construccion de la dársena, dique, asti- go, que la llIisma condií'ion SI> haga 0S~ 
Ilero, poblacion industrial i barI'i¡) de obre- tensiva a los planos del ferrocarril a que 
ros; con sus conespondientes irlstalo(:io· se refiere el artículc 5.0 
nes de luz, fuer'za i traceion elé::tr-i,:a; 
agua potable i desagüe:,;, conforme a lo:" Hai que buscar una l'cdaccioll que 
plan?s i presupuestos apl,,)bados po!' el aba!'que ~os dos artícul,~s._ 
PreSIdente de la Repúbl:ea. El S('tlOl' DA LMA CED A.·-EII cuan-

No podrán exceder tales del'echos Jd la j tu al plazo 1lIi1:-nIl'> de tn,s meses, me pa
~urna d,e . un .rr,tillon quinientos '!Iil pesos ¡ree' mui reducido; importa un apremio 
I debera Jt.IshhcaI'se ante el Preslltolltc de I para el Presidellte de la Hepública, quien, 
la RepúblIca el emplep de los IJ1',·tel'l· "le', . . , 

.' '. ~ '-' " .. '>, IJl)r dI versas mrcunstarwlas ')uede no te-
en las obI'as a que se l'ehore el numer'/);, . ,", ,'" " ' t,~ 
2.0 del articulo 1.0 . ner tHIJlI-!() en tres nldH,:-; pallt ocuparse 

AI't 5.-° Los planos detinitivo.; del fí~~ dfd m;tu(iJ~ :Ie los plan?:,-
rrocarril ; demas obras anexas a la vía' Yo peJIna que se fijara este plazo en 
serán sometidos a la apl'ubar.:ion del Pre· ( seis mesu/:;, 
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El ~efí.or SECRET A RIO.-Regun la El señor SANFUENTES (Presiden-
insinuacion del set'íot' Senador por Col-. te),-En Ji"eusioll, 
chagua i la peticion (k1 :-enol' Senador El ¡';\ (Iur V ALDES V ALDES.-
por TarapRc~" be redactaria el inciso úl·Aullque 11" "8 dice respectodequ8cs esta 
timo del artíeulo en diseu",ioll en l()s :-li- rebaja de \cinte por ciento, se entiende 
guientes términos: ,que es e,)I) re-pecto a los precios corrien-

<,Si trascurridu8 seis lueHe,., de8d\~ la ¡te::; ;mra el públic(), 
recha de la presentacioll de los planoH a; S~ dw })Gr apl'ob(tdo el artícnlo. 
que se r.eliül'pn (~:;;te j el alJ~eri,or a~·tícul() j sill debate fué l/probado el a'l'tículo 10, 
al Pl'esldente, ~le l,a RHIJllhh('a~ este 1:0 ' qlle dice: 
decretan) modlflCuclOneE:, i'() C\H1Slderaran -

Al t, 10. El (:ollr:esiOIl'1rÍo eeie!'á gra-
aprohados i ul llUllcc ... jollnril) podrá dar tuitalll 'Iltc ~jl FiSI'() las manzalla:;; de te. 
prillcipio a la tjccllcillll d,; lo:; trabajos». !Ten, ,s gu,' ,.;() dl~signaralll1ll 1311"1-111'), para 

Se !lió jlo/' apro!Jac/o el ((rt;{~nlo e{/ e~ta ~ s al~naet\llPs i oncinas d,e la Ar!ualla, a 
forma, lilrner!laclul~r~S dn la ,EstaclOll CentJ·al. 

Sucesivamrnte se dieron pOI' aprohados,' Ta?to el ien', Ical'nl cO,m? la dár'sfl,n~. se 
, deh t l t' 1" o '8'" " (' ({¡'ce < podl'Cln \>iltr'eglr al'-ef'viclO en p,aJ'CllllI la-

s¿n a e os (¡,r wu os 1, ~ , ,qu ni des a medl la que se vayan termmando, 
as'Í: , 

Art 7,° Una vez aprohados los "hIlOS' El señor SECRETARIO: 
i ántes de iniciarlos tJ'aIBjos, e conl:c~io- Af't. 11. Despues de cuaJ'Gn~a 3110S con
narío constituirá en ar'cas ti-,calc,'; un de- t:ldn...; desde que cOlnionce la esplotaci'."I, 
pósitó de eien mil pes!,,,, erl bOllOS, en ,~l Estado POdl'll adqUirir el t'errocdrril, 
garant:a del clliIlplimiellto de las dispo,.;i- ¡agalldo el Vnlnr I'I!al que a la fecha de la 
eÍones del articulo 5,0 Este del'ó,ito que- adquisicioll tenga la linea. edificios i ma
dará a beneficio fiscal i caducará el pnr- tel'ial de h Empl'esa, mas un diez pOI' 
míso. si se faltar'e a cualr¡uiera de lus ci0nto, 
plazos determinados en dicho al'tí(~ulo, I':ste valor se fijaJ'á a justa tasacion de 
salvo el caso de gueITa <) fuer'za mayol' lYTlto", 
debidamente compmbadi:J. ' .. El señor 8ANFUENTES (Presiden-

Cao.ueará igualmellte la cOIlc0"ion si no; te).-En discu~i()n, 
se hiciere el depósito en el plazo desig- El~l'fi()rBALl\1ACEDA,-EI plazo de 
nado. " . . '. cuarenta años que este artículo fija para 

Los dlvldelldos (,()]Te!"pondI0ntt~s a es- I E 't a J Id" 1 l' 
b 

. ' , nue e ~ .<110 IJuce a a qUlrIr e erroca-
tos onos. que seralJ rellovados SI tucren '1. . ' • 

amortizad(,~, serátl pel'clbidos por el de-; rl'll, ~s IllUl htrgo; en otra~ concesIOnes 
positallte i los bOllos:e serátl devueltos) ;.;e IIWJ?AI tes Re ha estableCIdo un plazo 
cuando la lillea ha va sido terminada i en- ~ menor, que por lo jeneral ha sido de vein
tt-egacla al ti ático ¡;'úblico, ) te año,,; t"IV\~z convendría disminuirlo en 

Podrá, no obstanto devolverse los bo- ¡~I presente caso a treinta años. 
n.os ár~tes del pl,<17o in~ie;-¡do, si el ?one?- J~l señor URREJOLA.-Este ferro ... 
SlOnaJ'JO Jo so],ella['c swrnpl'e que ]ustJfi- \ '1 UI d'l l' bId 1 " : \ uart'l seg ) se cc cn e pream u o e que tener' InvertIdo en In e()nstJ'I1(~(~]OlI del, ' .' 
ferro(~al'ril, dus<.:icllt()s mil pesos, el ¡II rné- pl'03'ecto, ~)(~dl'la,lle~ar a empalma~ con 
nos, i dé 1(11111) g':]m!ltí;¡, nll'-.II';titw'!OIl el tenocarl'Jl electl'lco de Valparalso a 
las ubr-ns ~)jprl}i,;¡(hs 8antia~(), quu se va a construir segun 1<\ 

AI,t 8," La tal'i!';¡s se s()mdel'&ll a la ~ concesion hech!}, a don Ambrosio Olivos. 
aprob:J(~ioll del Pl'c!"idente de la Repú- ~ Seria 'Jonveniente ver si en esa canee-
blicR. ) RÍon h::¡i alguna dÍsposicion análoga a la 

El se~or P ¡¡ ° S ECRET AR!O: '(F,e esta Llece el artículo en debate, a fin 
Art 9. Los derecho~ de <.:arga I descnr- < de uniformadas ambas, para que el Estado 

ga que se cobren, :11 F1S('O pOI' sus nave>',; pueda adquirir simultáneamente ambas 
como IRS rep;:u'aCIOIlCS que se hagan a la:"" ' 
Armada, ya sea en la dársena, diguo 0< líneas, S! le convIene. . 
astillero, se harÁn (~on un veinte por\ El. SPIlor PR<}.SEORETARIO.-En 
cielito de rebaja i tendrDll preferencia en ~ la lel Je COtlee,I,)1l al señur Olivos el ar' 
todo caso. . bculo 7," diee af';Í: 
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«ArL 7,° Despues de' ,~ual'tllt·t ;tÚLl:->,; dui LJ·;I>;f(~T'j".";'3 :-oín autOl'j~a,'ion dol P/'esi-
contados desde que comitlet~ h ('splola-. dente de la ¡~(~puhllca, . . 
cion, el E~tado podra adquirir e"t.~ fel'l'f).1 . A!'t¡ 4. ::11i)~ '¡er'oel~l)s ,~ )ftter'I~:lus pOI' 
carril pagando el vaL)!' real 'lue H la; e".ta ::m(:.o":IUIl tanto I'o.;ped c: nI ferr:oca-
f, h 'd 1 ~ .,. t 1 l' (,'/'tI eie<:I"ll:O el/mi' sobre la rlarS<3i1él 1 sus He::t e a ct'lquIslClOn rJrlO'il ;l lijen I f l' . J 
-. ., ,'"' , I anexos, ue!'en tl'iJ.:-; erlllOS a per'sonas o 

efhficJOs 1 materlfl.l de la E'Il;)¡'(1'~'" Iflas:~;:neiedades estr'3njer'as, la cesion no ser'á 
un diez pOl' ciento ) válirll !"in la nstipuhciotl e",:pl'esa (le que 

Este valor ~e fijad a j :hta tasacion Ins; eO!lc,~si, )IUll'ios reJlun:ian ROl' s1 i, ~or 
de periu)s,» -,us sue,)sores, a toda :J.C"lOll 11IplomatICa 

N P;'ll'il hace;/, v:t1er lus de!'ech'):~ emAnados 
El seno~ URREJOLA.:-P,()~' lo que Ik esta l~Or}(~f)si()n, rlehie!ldo sujetnrse a 

se ve, estan aCl)l'lh~s I,ts dl';P()~I'~I()ne" de (In que r'e,-;uclvéln los tribunales de la He· 
Ulla i otra lei. (pública, 

El ~ BALMAOEDA R t' ' Ar'!. 15 El PI>esidente de la Hepública 
senor:. ,~.. ,- e Iro h;l!'a certifil~;H'. cuando in Qstime conve-

elltónces nll mdlCaclOn, ni,;r¡te, );t I:n!lt'ol'mid.'l.,j do .ae; ohr'a::: 0011 
El seflOr SANFUE NrrES (Presiden-, IrH planos 3proba,Jos. 

te), -Q~eda ap"'o,b~do l~¡ artíü,!I(~, . El ¡.;ertor fi.AN}1'lH~NTE8 (P¡'t~"iden. 
Sucesl/!umente ~ sn) debate, se dll'I'()1/ /101': :.,.) ---(~llnda t,el'minadn el pt'Oy,~ct.I., 

apl'obados l(}~ artír,?lI(}~ E), ¡,:, 71 i ¡tj· u I 1 ' 
Ií. I I .~I·' '~\·iUIT.n. il S,';.;loll. f,na, que ( ¡Cen: 

,,'1' lel'cI,I/Üí /I( St::;ÚJJl, 
AI,t, 12, Veneido el plazo de noventa í 

años. la via, (:on sus matel'ialü,", i,edilicios,; 
pasaráll a ser propiedad riel E"ütdt),' RAl<'AEL EGAÑA, 

AI't. 13, La pl'eSetlt,~ (:otlt:esion nn po-; ,I,;l'e (1~ la l~edacc¡on, 




